
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL 

Tesis Licenciatura en Trabajo Social

Alcances y limitaciones de la ley Nº 18.987

 

interrupción voluntaria de embarazo: un análisis
desde la justicia social

Virginia Martín Ragone 
Tutora: Viera Cherro, Mariana

2017



"(. . .)las decisiones reproductivas de las mujeres transcurren en un lugar de 

irremediable soledad, más allá de que haya relaciones afectivas sustentables. Es un 

solo cuerpo, el que se hace cargo de todos los efectos de la unión de dos siu·etos. Es un 

solo cue1po el que se hace cargo, en el parto, de la separación de dos cuerpos" 

(Rosenberg, 1998, p. 58). 
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Presentación 

El  presente documento corresponde a la tes is f inal  de grado de la L icenciatura en 

Trabajo Socia l  de la Facul tad de C ienc ias Sociales,  de la  U n ivers idad de la  Repúbl ica. 

En Uruguay, a partir del retorno a la  democracia, el  mov imiento fem in i sta y las 

organizaciones de la sociedad c iv i l  en pro de los derechos de las mujeres, comienzan a 

luchar por la despenal izac ión del aborto y la legal izac ión de l a  i nterrupción voluntaria 

de embarazo. Si bien las luchas por estos derechos ya existían desde antes, se vieron 

frenadas durante el período d ictatorial . Entrado el  s ig lo XXI, l uego de algunos intentos 

fal l idos, en e l  año 20 L 2  se sanciona la ley Nº 1 8 .987 Interrupción Voluntaria del 

Embarazo (en adelante IVE).  

En e l  presente documento, se anal izará la  ley desde la perspectiva de j ust ic ia soc ial ,  

considerando a la misma como fundamento princ ipal de cualqu ier pol ít ica socia l ,  en 

este caso una pol ít ica centrada en e l  campo reproduct ivo.  También se investigarán los 

alcances y las l im itac iones de j ust ic ia  soc ial  que t iene la m isma, a part ir  de su 

implementac ión.  A su vez, cuestionar cuáles son l as pos ib i l i dades que genera la ley para 

que se logre j ust ic ia socia l  en re lación a los derechos sexuales y reproductivos 

contemplados en  e l la. 

Desde las C iencias Socia les,  existen innumerables trabaj os sobre cómo alcanzar la 

j ustic ia  soc ial ,  ya que se considera una problemát ica todav ía s in  soluc ión.  En Uruguay y 

en el resto del mundo, existen m i l lones de personas que se encuentran en s ituaciones de 

vu l nerabi l idad económica y soc ial ,  y que por lo  tanto no pueden gozar de sus derechos 

como tales, y terminan s iendo v íctimas de inj ustic ias soc iales. 

Según Alba (20 1 2) ,  

e l  sujeto no es vulnerable s ino que ha s ido vulnerado en sus derechos. Esta 

perspectiva y esta categoría nos perm iten transcender e l  sujeto y pensar en el s i stema, 

en los aspectos estructurales de la sociedad y sus impactos en el ind iv iduo (p .9) .  
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Patte de la tarea de l  Trabajo Social es luchar por los derechos y por la justic ia  social de 

las personas. La  ley IVE fue creada l uego de sancionada la ley Nº 1 8 .426 Salud Sexual 

y Reproducti va, entendiéndose la interrupc ión voluntaria de embarazo como parte del 

conjunto de derechos sexuales y reproductivos, que impacta fundamentalmente en los 

cuerpos femen inos.  Por lo que, se considera de suma importanc ia  anal izar el  v ínculo 

entre la ley IVE y la justic ia  soc ia l ,  porque a su vez, perm ite aportar en térm i nos 

conceptuales al v ínculo que existe entre las po l ít icas soc iales y la justic ia soc ial ,  

especialmente para las mujeres .  

Antecedentes y justificación 

La idea de rea l izar este anál i s i s  surgió a partir de un  trabajo que se titu ló "¿Cómo se 

alcanza la justicia soc ia l ,  desde una perspectiva de género y d ivers idad sexual?". El 

m i smo fue parte de la evaluación final del sem inario "Pol ítica, Género y D iversidad 

Sexual", materia optativa del módulo n, de la carrera de Cienc ias Po l ít icas. 1 

Existen trabajos real izados sobre el abo1to voluntario, sus d iferentes prácticas y sus 

consecuencias a nivel bio lógico y psico lógico en l as mujeres .  A su  vez, desde antes que 

se sancionará la ley I VE, se real izaron i nvestigaciones desde la academia  y desde 

algunas organ izac iones de la sociedad c iv i l ,  que remarcaban la importancia de la 

creac ión de una ley que amparara legalmente a una mujer que deseara interrumpir un 

embarazo de forma voluntaria. Luego de implementada la m i sma, han cont inuado las 

i nvestigac iones sobre los resu ltados y logros a parti r  de este n uevo marco legal .  

Por otro lado, también ex i ste una vasta cantidad de escritos sobre el  concepto de 

j ustic ia, sobre todo desde el  Derecho, y particu larmente de j ust ic ia soc ia l .  Así  como 

también hay autores, más que nada desde las C ienc ias Sociales, que han anal izado los 

d iferentes parad igmas que ex isten para alcanzar la just ic ia soc ia l ,  ya que es una 

problemática que parece no l l egar a su fin .  

S i  bien han s ido innumerables l o s  debates en torno a la ley, no existe aún, algún 

documento que rea l ice un anál i s i s  de la m isma, desde la perspectiva de j ustic ia socia l .  

Por lo  que se  considera importante y pert inente rea l izar este trabajo con el  fi n  de apo1tar 

a las d i scusiones, algunas l íneas de anál i s i s  y reflexiones, desde este marco teórico. 

1 A cargo de los profesores Niki Johnson, Diego Sempol y Marcela Schenk. 
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Introducción 

Para el afio 2000, según la investigac ión coordinada por Rafael Sansev iero (2003), en 

Uruguay se pract icaban aprox imadamente 33 m i l  abortos vo luntarios por año. 

Igualmente, es d i fíci l  tener c ifras exactas, por tratarse de una práctica que se ha venido 

rea l izando de forma i lega l .  En este contexto, la mayoría de los abortos se practicaban en 

condic iones de riesgo y las muertes de mujeres a consecuencia de éstas, era y lo s igue 

s iendo, un problema soc ia l  que involucra a toda la sociedad. 

Según Johnson, López, Sapriza, Castro y Arribeltz (20 1 1 ), 

la pers i stenc ia de la problemática soc ia l  de la  práctica del aborto voluntario con sus 

consecuencias en riesgos de salud, riesgos de v ida, condena penal, condena moral ,  

padec imiento subjetivo por las condic iones que impone la c landestinidad son asuntos 

que progresivamente han adqu i rido v i s ib i l idad y consideración públ ica (p. 1 6) .  

H istóricamente, el  aborto fue un tema v i v ido en e l  ámbito privado y de forma 

ind iv idual ,  por las propias mujeres que se real izaban e l las m ismas práct icas abort ivas o 

con el auxi l io de una comadrona. A princ ip ios del s iglo pasado, e l  tema se coloca en e l  

debate pol ít ico, ex i st iendo varios proyectos de  ley que no prosperaron pero que 

buscaban legal izar la  práctica del aborto voluntario (Johnson, 20 1 1 ). 

En los comienzos del siglo XXI ,  luego de otros proyectos de ley truncados, se logra 

sancionar en el afio 20 1 2  la ley TVE.  El hecho de que se haya creado una ley, no 

s ignifica que se haya logrado ev itar los estigmas y preju ic ios que existen en torno al 

aborto voluntario, ni que se haya logrado derribar todas las barreras de acceso al m ismo 

(AUPF y RUDA, 2008). 

entender, por lo tanto, dónde están los avances y dónde los desafíos en un  campo 

pol ítico 'en d isputa ' que incorpora en la agenda asuntos que se entendían de la órbita 

ínt ima de las personas, del orden 'natural' de las re lac iones humanas, y por lo tanto 

de no responsabi l idad de los Estados, es parte de las contradicc iones y de las 

transformac iones más profundas por las que deben transitar las soc iedades, porque 

impl ican cambios cultura les, i nstituc ionales y de formación y ejerc ic io de la práctica 

profesional (MYSU, 20 1 4, p .  8). 

Para las mujeres,  personas trans o varones con úteros que desean interrumpir  un 

embarazo, l a  i legal idad del aborto es una situac ión de inj ustic ia  soc ia l ,  que atrav iesa los 
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cuerpos femen i nos y especialmente los cuerpos femen inos pobres. Le ley uruguaya, s i  

bien no lo legal iza, lo hace no punible s i  se rea l iza según lo est ipulado por  la  m isma. 

Esta pos ib i l idad de acceder a un aborto gratu i to en buenas cond ic iones san itarias, si  bien 

no supone el reconocim iento de la autonomía de las mujeres sobre sus cuerpos, avanza 

en modos de reconoc imiento y redistribuc ión .  

Antes de cont inuar, es perti nente hacer la s iguiente salvedad . S i  bien las  personas que 

t ienen la  capacidad de gestar pueden ser mujeres, trans o varones con úteros,  la ley IVE 

contempla so lo a las mujeres .  Por lo que durante todo e l  documento, se hará referencia 

solamente a e l las. 

A ci nco años de la implementac ión de la ley, su práctica se ha v isto l im itada por los 

mecan ismos de objeción de conciencia y objeción de ideario, descritos en la  mi sma. En 

la tes i s  que aqu í  se presenta, se anal  iza la ley IVE desde la perspectiva de la  j ustic ia  

soc ial ,  considerando a la j ustic ia socia l  corno fundamento ú lt imo de cualqu ier pol ítica 

soc ial, en este caso una pol ítica centrada en el  campo reproduct ivo .  

Este trabajo consta de cuatro capítulos. En  el  primero se desarro l la el  concepto de 

aborto voluntario y su re lac ión con otros t ipos de abortos. A su vez, se anal izará e l  

v ínculo entre el  aborto voluntario y las relac iones de género, a s í  como también, e l  

aborto voluntario como parte de l  conj unto de  los  derechos reproductivos de  las mujeres.  

En e l  segundo capítu lo, se hará una breve reseña sobre la  h i storia del aborto y su 

situación legal en Uruguay. A su vez, se contextual izará la  s ituación de los países de la 

región y Latinoamérica con respecto al tema. También se deta l larán los antecedentes a 

n i vel soc ial  y pol ít i co, que l levaron a cabo la creac ión de l a  ley I VE.  Luego se anal izará 

propiamente la ley y por ú lt imo, se reflex ionará sobre la importancia del rol del trabajo  

soc ial en re lación a la i nterrupción voluntaria de embarazo. 

En el capítu lo tres, se anal izará el concepto de j ust ic ia y part icularmente de j ust ic ia  

soc ial ,  y las teorías que existen para dar so luc ión a las inj usticias soc iales.  Para e l lo  se 

desarro l larán los paradigmas de la red i stribución y de reconocimiento. 

En el  ú lt imo capítulo, se retomará lo desarrol lado en los capítu los anteriores, para 

anal izar los alcances y las l im itac iones de just ic ia soc ial ,  a partir de la creac ión de la ley 

!YE. Para final izar e l  documento, se rea l izaran conclus iones a part ir del anál i s i s  

desarro l lado, inv itando al lector a reflexionar acerca de la temát ica presentada. 
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CAPÍTU LO 1: Aborto y aborto voluntario 

1.1 ¿Qué se entiende p or aborto? 

Para comenzar con el desarro l lo  de este trabajo, es prec iso empezar por defi n ir qué se 

entiende por aborto. "La palabra aborto prov iene del lat ín abor'tus o aborsus ( . . .  ). Este 

concepto se uti l izaba para referir lo contrario a orior, o sea, lo contrario a nacer" ( López, 

A . ,  Arri beltz, G . ,  Alemán, A . ,  Carr i l ,  E., Rey, G . ,  20 1 1 ,  p. 65 ) .  S ignifica la interrupción 

del desarro l lo  de un embarazo, de forma voluntari a  o i nvoluntaria.  

E l  aborto involuntario, sucede cuando e l  feto se p ierde por causas natura les, por algún 

problema fís ico/b iológico de la mujer. En cambio, el  aborto provocado o inducido 

voluntariamente se produce a través de alguna práctica con el fin  de interrumpir el  

embarazo. Dentro de este se pueden d istingu i r  dos s ituac iones, una es cuando se rea l iza 

una práctica por razones bio lógicas, porque el feto murió y la mujer puede expu l sarlo 

sola o en algunos casos, i nterv iene un médico para sacarlo. La otra situación es, cuando 

una mujer dec ide i nterrumpir  voluntariamente e l  embarazo porque ya no desea 

continuarlo. D icha prácti ca puede hacerla, la mujer sola u otra persona. 

Cuando se hable de aborto en este trabajo,  se referirá al provocado voluntariamente, no 

deseado. Como plantea Sansev iero (2003), se considera pert inente ut i l i zar e l  térm ino 

"no deseado" en lugar de "no p laneado", porque un  embarazo no planeado puede 

converti rse en "deseado". 

El  aborto voluntario es, 

un hecho soc ial denso y complejo  que ocurre en el contexto de re laciones de poder 

de d i st into t ipo: de género, económ icas, legales-j uríd icas; conl leva e lementos del 

campo de la salud, de la sexual idad, de la  moral y la ética, de los s ign ificados de la 

maternidad (Sansev iero, 2003, p.  1 7) .  

E s  dec ir que, e l  aborto s e  da en ese entramado d e  relac iones d e  poder, donde se 

conj ugan d i st intas complej idades y en d i ferentes n i veles. Es un hecho que ha exi st ido 

desde s iempre y en todas las soc iedades, más al lá de que a lo largo de la  h i storia ha s ido 

un  tema v iv ido en el  ámbito pri vado y en s i lencio. 
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Dentro de los abortos provocados, se puede hacer la s iguiente c lasificación tomando las 

ideas desarrol ladas por los autores mencionados ( López, et al., 20 1 1 ). Existe el  aborto 

terapéutico, que se real iza cuando el embarazo pone en riesgo la v ida de la mujer 

embarazada. El aborto eugenésico, "( . . .  ) es el  rea l izado cuando se busca evitar que el  

n iño nazca con una enfermedad congén ita o genética grave, que lo coloque en riesgo de 

mue1te ( . . .  )" (p. 67) .  Luego se encuentra el aborto ét ico, que se práctica cuando e l  

embarazo fue resu ltado de una  v iolac ión .  Por últ imo, existe e l  aborto psicosoc ial ,  que  es  

cuando la mujer no desea cont inuar con e l  embarazo y decide i nterrumpir lo por motivos 

personales, económicos, soc iales o fami l iares. Es sobre este ú lt imo que se hablará 

durante este trabajo .  

De  la  c las ificación detal lada en el  párrafo anterior, es pert inente aquí mencionar que,  l a  

práctica de l  aborto real izado en s ituac iones donde el  embarazo es resultado de  una 

v io lación,  siempre fue amparada por la ley. En cambio el aborto psicosocial ,  hasta la 

creac ión de la ley !VE no era lega l .  I nc lus ive con la  ley es legal s iempre y cuando se 

rea l ice en las condiciones que est ipula la mi sma: dentro de las doce semanas de 

grav idez. 

¿Sólo es ético cuando e l  aborto es producto de una v io lac ión? "( . . .  ) la ética es más bien 

una sabiduría, un conjunto de valores marcados por la subjet iv idad que hacen a un 

proyecto existenc ial ,  asum ido por cada uno en forma personal" ( Rebel lato, 1 989, p .  1 3) .  

Por lo que  no  existe una ética neutral ,  ya  que toda ética está cargada de valores 

personales y subjetivos. 

Así es que, aunque exi sten muchas razones para provocar un  aborto, algunas encuentran 

mayor o menor toleranc ia  soc ia l .  El  l ím ite de la to lerancia parece estar en aquel las 

s ituac iones en las cuales la dec is ión de i nterrumpir  una gestac ión no responde a razones 

moralmente justifi cadas. 

Por otro lado, se puede encontrar d iferentes procedim ientos o formas de l levar a cabo el  

aborto. Por un lado, "el  aborto con medicamento, consiste en la  admin i strac ión de 

agentes farmacéuticos para propic iar la expuls ión del contenido del útero" ( López, et 

al., 20 1 1 ,  p. 68). S i  bien antes exi st ían otros medicamentos, a partir de los años 80 se 

comenzó a uti l izar el  m i soprostol que la Organización M undial  de la Salud (OMS) lo 

considera eficaz para d icha práctica .  Este puede admin i strarse de forma oral o vaginal y 

puede tener efectos secundarios como náuseas, dolor de cabeza, d iarrea y fiebre. En e l  
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Uru guay, s iempre exist ió la venta de este medicamento en farmacias con receta, para el  

tratam iento de ú lceras gástricas y duodenales. También s irve y se ut i l iza en algunos 

casos, para i nducir los partos .  A part ir del  siglo XXI ,  d icho med icamento comenzó a 

c ircu lar en el mercado c landestino, para real izar abortos .  

Por otro lado, ex i ste e l  abotto qu irúrgico, el  cual  se puede hacer a través de d i stintas 

técnicas y lo debe real izar una persona entrenada para d icho procedim iento . Una de las 

técnicas es "el legrado uterino i n strumental (LU l )  es un procedim iento mediante el  cual 

se vacía e l  útero raspándo lo con instrumental metál ico" (López, et al., 20 1 1 ,  p .  7 1 ) . Otra 

es, la aspirac ión endouter ina, en la cual se extrae el contenido del útero succionándolo. 

Por ú lt imo, exi sten las prácticas o "saberes popu lares" (Sanseviero, 2003),  que t ienen 

que ver con aquel los conoc imientos que se transm iten entre las personas, de generac ión 

en generación, y son prácticas que las l leva acabo la  embarazada o alguna persona que 

pertenezca a su c írcu lo más cercano. Según la OMS (citado en López, et al., 20 1 1 ) ,  

"( . . .  ) las mi smas no cumplen con estándares de cal i dad, no responden a ev idencias 

c ientíficas d isponib les, no son real izadas por personal cal i ficado n i  se real izan en 

condic iones h igién icas" (p. 72) .  

Dentro de estas prácticas populares, se puede encontrar las sustanc ias aborti vas y las 

maniobras abort ivas. Las primeras son sustanc ias de origen vegetal o m ineral que 

provocan el aborto, como por ejemplo:  ruda, perej i l ,  azafrán, el extracto de Saturno que 

contiene plomo, e l  mercurio y arsén ico. Las segundas t ienen que ver con 

procedimientos no médicos. Estos pueden ser: d i latac ión del  cuel lo del útero con agujas 

de tejer, sondas, agujas y var i l las metá l icas para desprender e l  h uevo, por nombrar 

algunos. En ambos casos es muy a l to el riesgo de enfermedad o muerte de la  

embarazada, por lo que se cons ideran abortos inseguros. 

( . . .  ) las prácticas populares ocupan un lugar marginal y descal i ficado, en el  que 

algunos apoyan una idea de ' inj ust ic ia soc ial' asoc iada a l  aborto practicado en estas 

cond iciones. La noción de 'aborto i nseguro' está asociada a la mayor probabi l idad de 

compl icac iones post aborto (Sansev iero, 2003, p. 1 1 8) .  

Las prácticas t ienen re lac ión con  la  s i tuac ión económica de l a s  mujeres, ya  que l a s  de 

estratos más altos pueden acceder a las práct icas medical izadas; en cambio las mujeres 

de estratos más bajos no t ienen la pos ib i l idad de optar, term i nando en las prácticas 

populares. "(  . . .  ) esta i ncapacidad de poder optar, en sí m isma, representa una 
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manifestac ión de v iolencia estructural que se man i fiesta en el campo de la sal ud" 

(Sansev iero, 2003 , p. 73) y que genera des igualdades que i ntersectan género y 

condic ión soc io económica. 

1.2 Aborto, género y derechos reproductivos 

Cuando se habla de género, se refiere a la organizac ión de las re laciones sociales a part ir  

de la  d i st inción entre sujetos que ocupan lugares de menor poder, femeninos,  

genera lmente mujeres pero no solamente, y qu ienes ocupan los lugares mascu l i nos, de 

mayor poder. Según Joan Scott ( 1 996), la defin ic ión de género t iene dos partes, "(  . . .  ) e l  

género es un elemento constitutivo de las re lac iones sociales basadas en las d iferencias 

que d i stinguen los sexos y el género es una forma primaria de relaciones s ignificantes 

de poder" (p. 289).  

Tal corno sostiene Susana Rostagnol (20 1 4), "las prácticas y representaciones del aborto 

voluntario son resultado de las relaciones de género, pero a su vez actúan sobre estas" 

(p. 34).  La dominación mascu l i na s iempre ha ejerc ido un contro l sobre los cuerpos 

femeninos y sobre la reproducción .  Por lo que la autora agrega que, "el aborto 

voluntario por sola dec is ión de la mujer representa un quiebre en dicho control" (p. 34) .  

En e l  caso de la interrupción voluntaria de embarazo, necesariamente i nvolucra un 

cuerpo gestante, un cuerpo femen ino.  Generalmente son mujeres, pero también existen 

varones trans o varones con útero que tienen la capac idad de gestar. Son estos cuerpos, 

y espec ialmente los cuerpos gestantes de personas pobres, los que sufren de forma 

d irecta las consecuencias de u n  aborto real izado en condic iones san i tarias i nadecuadas. 

Son las personas que t ienen la capac idad bio lógica de embarazarse, qu ienes pueden 

encontrarse en la s i tuación de tener que tomar una dec is ión sobre una gestac ión no 

deseada que sucede en su cuerpo . Son estas personas qu ienes pueden verse soc ia lmente 

i nterpeladas en sus dec is iones y legalmente impedidas de l levarlas adelante. 

Debido al v ínculo entre aborto y cuerpos femen inos, es que la  i n terrupción voluntaria 

del embarazo ha s ido concebida como una posib i l idad de acortar la brecha que ex iste 

entre las desigualdades de género y la c lase soc ia l .  El fem in i smo ha convertido al aborto 
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en un  derecho reproducti vo y parte de las demandas por el acceso a un aborto seguro se 

han e laborado desde este parad igma de los derechos. 

E l  térm ino "derechos reproductivos" fue i ntroducido por la fem i n i sta Marge Berer en los 

años sesenta. E l la "englobó en la nomi nación derecho reproductivo una serie de 

re iv ind icaciones del mov im iento de mujeres referidas al acceso a la ant iconcepción, al 

aborto, la salud i ntegral, al p lacer sexual, al contro l del cuerpo y al derecho a dec id i r" 

(Abrac inskas y López Gómez, 2007, p. 20).  Por lo que estos temas que s iempre habían 

pe1tenecido al ámbito privado, ahora pasaban a estar en  e l  debate públ ico y en las 

dec i s iones po l íticas. La i ncorporac ión de los derechos sexuales y reproductivos ampl ía el 

campo de los Derechos H umanos (DD. H H )  y por lo tanto, son i nterdependientes de otros. 

estos derechos fueron progresivamente reconocidos por e l  s i stema de las Nac iones 

U n idas ( . . .  ) donde se conso l ida el  compromiso pol ít ico y ético de los Estados de 

garantizar en  los escenarios nac ionales medidas tendientes a l  p leno ejerc ic io de estos 

derechos, en tanto que derechos humanos (Johnson, López, Sapriza, Castro y Arribeltz, 

20 1 l ,  p. 1 5) .  

E l  ingreso d e  estos derechos a l  ámbito pol ítico, h izo que s e  i nterpelaran las estructuras 

de poder y los espacios de dec i s ión . Estos adqui rieron su legit im idad en la década de los 

noventa, en la  Conferencia I nternac ional sobre Población y Desarrol lo, rea l izada en  El 

Cairo en 1 994 y la Conferenc ia  I nternacional sobre la M ujer, en Beij ing en 1 995 .  Según 

Abrac i nskas y López Gómez (2007), los derechos sexuales y reproductivos contienen 

pri ncip ios éticos como: la  i ntegra l idad corporal, l a  capacidad de ser persona, la igualdad 

y la d iversidad. "La igualdad refiere al reconoci miento de que todas las personas son 

portadoras de derechos, i ndependientemente de su condic ión soc ia l ,  c lase, sexo, edad, 

etn ia, re l igión y nacional idad" (p. 2 1  ) .  

La ley IVE se enmarca en este paradigma de los derechos reproductivos, reconoc iendo 

el  derecho a l levar adelante un  aborto voluntario en cond ic iones san itarias seguras. "E l  

reconoc imiento de los  derechos de las  mujeres, en particu lar en las esferas de la  

sexual idad y la  reproducción, coincide con las  etapas más reci entes de expansión y 

consol idación del  Derecho I nternacional de Derechos Humanos" (AU P F  y RUDA, 

2008, p.  1 9) .  
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CÁPITULO 11: Ley Nº 18.987 Interrupción Voluntaria de Embarazo 

2.1 Breve reseña histórica sobre el aborto en Uruguay y en la región. 

Para entender la situación actual sobre cómo el Uru guay l l ega a crear la ley Nº 1 8 .987, 

es prec iso hacer una breve reseña h i stórica sobre el proceso que ha existido en re lación 

a las leyes y pol ít icas sobre el  aborto voluntario, en el  contexto regional y del  país en los 

ú lt imos c ien años. 

En Uruguay, a finales del siglo XIX se produce lo que se conoce como la etapa de la 

modern izac ión, y esta trae imp l íc ito el  desarro l lo del saber médico. "( . . .  ) e l  proceso de 

construcción del Estado moderno en el Uruguay ( . . .  ) también ha l ló  un puntal clave en la  

medical ización, pues ésta fue v iv ida por el  habitante rural como una faz más de su 

montevidean izac ión cultural ( . . .  )"  ( Barrán, 1 992, p .  1 73) .  Comienza a exist ir una 

preocupación a n ive l  soc ial sobre algunas enfermedades que afectaban al desempeño de 

las personas, la mano de obra y por lo tanto afectaba a la producción. La salud pasa a ser 

re levante, además de lo personal, a n ivel soc ia l .  Este proceso fue acompañado de lo que 

José Pedro Barrán ( 1 992) l lama "etapa de discipl inamiento", donde el  control de la 

sociedad sobre e l  cuerpo de las personas pasó a ser importante . 

M ichael Foucau lt ( 1 989) también desarro l la esta idea de d i sc ip l i nam iento y la define 

como, "a estos métodos que perm iten el  contro l m inuc ioso de las operaciones del 

cuerpo, que garantizan la sujeción constante de sus  fuerzas y les imponen una re lación 

de doc i l i dad-ut i l idad, es a lo  que se puede l lamar las 'd isc ip l i nas"" (p . 1 4 1 ) . 

A princip ios de 1 900 se produce un  cuestionamiento del orden soc ial y fami l iar. Según 

Gracie la Sapriza (20 1 1 )  las fem in i stas habían logrado e l  reconoc im iento de los derechos 

educativos, pol íticos y c iv i les de las mujeres, pero quedaba pend iente e l  derecho a l  

cuerpo propio. "El fem in ismo i rrumpe, part ic ipa en e l  debate y hace suyo e l  concepto de 

·cuerpo propio', como aspecto central de su programa" (Sapriza, 1 996, p . 1 1 5 ). 

Sostienen que la mujer es duefía de su propio cuerpo y puede hacer con é l  lo  que qu iera, 

de la m isma forma que lo hace el hombre . 

Ese derecho al cuerpo, acompañado del aumento de uso y métodos anticonceptivos, 

como el coito i nterrumpido o e l  aborto voluntario, h i c ieron que las mujeres pudieran 

empezar a dec id i r  la cantidad de h ijos que querían tener; algo que hasta ese entonces no 
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era posible. "Una de las formas de reducir e l  número de nacimientos fue propiciar e l  

matrimonio tardío ( . . .  ) .  E l  condón o preservativo ( . . .  ) también se uti l izó para evitar los  

embarazos. Pero e l  abotto aparece como el pri ncipal regulador de los nacim ientos" (p .  

l 2 1  ) .  Según Barrán ( 1 992) el  aborto se puede ver como un acto de rebeld ía femen ina 

ante e l  mandato de la matern idad impuesto por la  sociedad. 

E l  aborto era un acontec imiento habitual, todas las personas ten ían conocim iento de que 

se rea l izaban prácticas abortivas con normal idad y eran las parteras o comadronas, 

qu ienes se encargaban de d ichas prácticas. Esto trajo confl ictos morales a n ivel social ,  

m ientras se estaba dando el  proceso de secularización y desplazam iento de la Iglesia 

Cató l ica del Estado uruguayo. 

Como se mencionó en párrafos anteriores, el  méd ico comenzó a tener un ro l social más 

importante, el  cual empezó a sustitu i r  al sacerdote, y el saber méd ico pasó a tener mayor 

re levancia. "Aún para un  médico resultaba d ifíci l  establecer los l ím ites éticos entre un 

método anticoncept ivo y el  aborto. Pero más al lá de las opin iones, el aborto se había 

impuesto de una forma arro l ladora ( . . .  )" (Sapriza, 1 996, p. 1 23 ) .  

En 1 933 el aborto y la sexual idad pasan a ser temas debatidos en el  ámbito pol ít ico y 

parlamentario. Ese año fue aprobado el proyecto del nuevo Código Penal, que luego 

entró a regi r  a parti r de mediados de 1 934.  En ese momento se despena l izó el aborto, 

colocando como única condición, que se real izará bajo  la voluntad de la mujer. 

Así, Uruguay se colocaba como país p ionero en este tema, en relación al resto de los 

países de América. "La temprana transición demográfica procesada a com i enzos del 

siglo pasado y la práctica extendida del aborto como método anticonceptivo constituyen 

el  telón de fondo de la despenal ización del aborto ocurrida en los años de la  d ictadura de 

Terra" (Sapriza, 20 1 1 ,  p .  23) .  

En  1 93 5  el  M in i sterio de Salud Públ ica apoyado por e l  Poder Ejecutivo, aprobó un 

decreto que proh ibía la real ización de abortos en hospitales públ icos.  Esto hacía que las 

mujeres pertenecientes a los estratos económicos más bajos de la sociedad no podían 

abortar, ya que no accedían al costo del m ismo en  c l ín icas privadas. Es preciso 

mencionar aquí  que, cuando el  Cód igo Penal estaba l i sto para sa l i r, Gabrie l  Terra d io  un 

golpe de Estado. "Ingresaron al elenco gubernamental sectores naciona l i stas y catól icos 

que cambiaron la  composición pol ítica anterior ( . . .  )" (Sapriza, 20 1 1 ,  p. 3 9) .  Lo que esto 
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signif icó ajustes a posteriori .  Durante esos años coinc ide que fue una época donde 

comenzaron a existir leyes que protegían a la mujer y a la fami l ia.  

Así fue que se aprobó el  Cód igo del N iño en 1 934 y la l icencia por matern idad. Los 

sectores cató l icos de la soc iedad no estuv ieron de acuerdo con la despenal izac ión del 

aborto y comenzaron a mov i l izarse en contra de e l la .  Esto h izo que e l  tema volv iera a 

d i scutirse. 

el  corto período de despenal ización del aborto en el  Uruguay acontece en e l  marco de 

cambios soc io-cu lturales en los cuales se destacaban dos propuestas medulares 

alrededor del cuerpo y la sexual idad : el d iscurso médico y la i rrupción de las 

corrientes emanc ipatorias femin istas, que confrontaban en un m ismo espacio con el  

cató l ico de v iejo cuño ( . . .  ) hasta que er'I 1 93 8  las fuerzas cató l icas y conservadoras 

lograron volver a penal izar el aborto ( . . .  ) (Johnson, et. al, 20 1 l ,  p. 288) .  

F ina lmente, en 1 938  se vuelve a penal izar el  aborto a través de la  ley N º  9 . 763 Aborto, 

ya que el Estado se vio i mposib i l itado en poder normal izar los temas re lac ionados con 

la sexual idad y la reproducc ión.  "Tal vez sea un expres ión de la  i ncapacidad soc ia l  e 

i nstituc ional de d i sc ip l i nar un conflicto que atrav iesa múlt ip les p l iegues de la conciencia 

colectiva" (Sanseviero, 2003, p.  7 1  ) .  

Es importante mencionar que d icha ley eximía de pena los abortos cometidos en las 

s iguientes s i tuac iones con e l  consentimiento de la mujer: cuando sea producto de una 

v io lac ión, cuando la mujer tenga riesgo de salud o por razones de angustia económ ica. 

A su vez, en estos casos, e l  aborto lo  debía real izar un méd ico dentro de los tres 

primeros meses de concepción.  

Entre los años cuarenta y ochenta, e l  debate sobre las prácticas abortivas queda un  poco 

de lado en una época que estuvo teñ ida por una gran cris is  económica y l uego por la 

d ictadura m i l i tar. También apareció en escena la past i l la anticonceptiva, que "( . . .  ) d io  

pie a la l lamada 'revo lución sexual', la separac ión de la  reproducc ión y el  p lacer, y e l  

otorgamiento de una autonomía de l  cuerpo a las mujeres ( . . .  )" (Sapriza, 20 1 1 , p .  6 1 ) . 

Igualmente, durante la d ictadura, en 1 978 hubo un i ntento de reformar la ley y 

despenal izar el aborto, pero quedó truncado. 

En 1 985, con la reapertura democrática, de nuevo comenzaron los debates sobre la 

despenal izac ión del aborto. Estos fueron por "dos v ías: a través de l a  presentac ión de 
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i n i c iativas legis lat ivas en el ámbito pol ítico-parlamentario y como demanda formu lada 

por actores sociales, princ ipal pero no exc lus ivamente por el  mov im iento fem in ista" 

(Johnson, 20 1 1 ,  p .  1 85) .  A n ivel parlamentario, se l legaron a presentar seis proyectos de 

ley entre ese año y el 2007. 

A nivel i nternacional, a part ir  de los años sesenta se i nstala el  debate sobre los derechos 

de las mujeres, y en part icular sobre los derechos sexuales y reproduct ivos .  

desde la década de 1 970 hasta la actual idad, y aún antes, la idea de apropiac ión del 

cuerpo y con el lo de la  sexual idad por parte de las mujeres s iempre estuvo presente 

en el  d i scurso femin i sta, lo cual s ignifica que, si b ien el  d i scurso de los derechos es 

reciente, sus bases ideo lógicas estaban presentes décadas antes (Viera, 20 1 2, p .23) .  

E l  mov im iento feminista comenzó a trabajar en pro de estos derechos, queriendo lograr 

que los derechos de las mujeres sean parte de los DD.H H .  "Hasta fi nes de los ochenta 

las ún icas voces que rec lamaban desde la sociedad c iv i l  la despenal izac ión del aborto 

eran las de las organizac iones femin i stas" (Johnson, 20 1 1 ,  p. 205) .  

Luego, a part ir  de los noventa, otros actores con mayor peso a n ivel  socia l ,  comenzaron 

a manifestar sus preocupaciones aJ respecto . As í  fue que en 1 992 el  S i nd icato Médico 

del Uruguay organ izó un  sem i nario sobre b ioética y legis lación, donde se d i scutieron 

varios temas que estaban v igentes en ese momento, dentro de e l los, el aborto . 

"En América Lat ina el d i scurso públ ico sobre el aborto inseguro fue instalándose 

paulati namente y a e l lo contribuyeron las acc iones de mov i l izac ión y denunc ia" 

(Abrac inskas y López Gómez, 2007, p.  1 3) .  También surgieron nuevas organ izac iones 

dentro del mov im iento femin i sta uruguayo, ampl iándose los espac ios de d iscusión sobre 

estas temáticas y haciéndolas cada vez más v i s ib les .  Tal es el caso de: Cotidiano Mujer, 

Mujer y Salud en el Uruguay (MYSU), Grupo de Estudios sobre la Condic ión de la 

Mujer en el  U ruguay (GRECMU), por mencionar algunas. 

Todas estas organ izac iones comenzaron a trabajar fuerte en el  tema, real izando tal leres, 

sem inarios, i nvestigaciones, debates y mov i l izac iones. También, "el reconoc im iento de 

los derechos sexua les y reproduct ivos en e l  campo de las pol íticas públ icas de salud en 

Uruguay se i n ic ia  hacia el año 1 996 ( . . .  )" (Johnson et al., 20 1 1 ,  p .  1 5) .  H asta ese 

momento, las pol íticas públ icas estaban d iseñadas para la mujer en el  ro l de madre, no 
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para la mujer por ser mujer. Por lo tanto, todos los programas atend ían el embarazo, e l  

parto, primera i nfancia, y todo lo que  tuviera que  ver  con e l  v ínculo madre-h ijo .  

A finales de l  s iglo XX, la implementación del  modelo económ ico l iberal a n ivel 

mundial trajo como consecuencias, fuertes cris is f inancieras en la región . Esto a su vez 

h izo que aumentara la pobreza, dejando un alto porcentaje de la poblac ión en s ituac ión 

de extrema vu lnerabi l idad socio-económ ico. En ese momento, "se produce un 

i ncremento s ign i ficativo en e l  número de mujeres que mueren a consecuencia de abortos 

practicados en condic iones de riesgo, l legando a ser ésta la pr incipa l  causa de 

morbimortal idad materna ( . . .  )" (Johnson, 20 1 1 ,  p. 206).  

A part i r  de esta s ituac ión, e l  aspecto sanitario del aborto pasó a ser un  tema central en el 

debate . Aque l las personas a favor del aborto sosten ían que la  ley que estaba v igente 

generaba injustic ia  social ,  ya que qu ienes acced ían a prácticas aborti vas más seguras 

eran aquel las mujeres que ten ían el d inero para hacerlo .  Es dec i r  q ue, las mujeres de 

estratos sociales más bajos eran las más pe1judicadas. Este debate ofic ió de punto de 

i n ic io para que se volv iera a d i scut i r  sobre la despenal ización del abo1to. Tanto las 

organizac iones en pro del abo1to como el mov im iento fem in i sta, aprovecharon este 

contexto para hacer escuchar su voz. 

En ese escenario social, comenzaron a crearse organ ismos a n ive l  privado que pudieran 

dar respuesta a estos problemas, porque el establec im iento del modelo l i beral ,  "tendió a 

restringir la responsab i l idad e i ntervención del Estado en materia de protección soc ial" 

(M idagl ia  y Casti l lo,  20 1 O, p. 1 69) . Si  b ien en la actua l idad se redujo la pobreza y se 

comenzó a implementar pol íticas con e l  objetivo de que todas las personas puedan gozar 

de sus derechos, siguen exist iendo s ituaciones de i nj ustic ia soc ia l .  Las i njusticias no 

solo son a n ivel económ ico, s ino también a n ivel soc ial  y cu ltura l :  d i scrim inación, 

excl us ión, v iolencia, son a lgunas de sus man i festaciones. 

s i  bien la l ibettad y autonomía sobre la  v ida sexual y las dec i s iones reproductivas de 

las mujeres consti tuyen d imensiones de la c iudadanía plena de las mujeres, todav ía 

no se respetan en muchos Estados ni en lo i nterno de los países. Las desigualdades 

entre hombres y mujeres pero también entre las mujeres de acuerdo a edad, 

etn ia/raza, c lase social, n ive l  educativo, orientac ión e identidad de género, s igue 

s iendo preocupante en la región y un desafío para nuestro país, aunque haya 
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regi strado avances en los últimos años con promu lgación de leyes y po l íticas 

públ i cas que reconocen estos derechos (MYSU,  20 1 4, p. 6) .  

A partir  del s ig lo XXI ,  la mayoría de los países de Lati noamérica comenzaron a 

plantearse nuevas m i radas y enfoques sobre la asistencia y protección social ,  para dar 

respuestas a las secuelas de las cr is is económicas mencionadas. El  escenario po l ít ico 

tuvo un  giro, en algunos países triunfaron gobiernos de izqu ierda, con enfoques 

soc ia l i stas. Esto l levó a que se implementarán nuevas pol ít icas sociales con e l  objet ivo 

de dar solución a los problemas que aquej aban a la región, tanto a n ivel económico 

como soc ial .  

Tal  fue e l  caso de U ruguay, en  el  año 2005 con e l  tr iunfo del Frente Ampl io en  e l  

gobierno, la matriz de protección soc ial  del país  comienza a dar un  v iraje .  As í  es que, 

ese m i smo año se crea el  Min isterio de Desarrol lo Social (MI DES) con el objetivo de 

atender a la pobreza y a los estratos más vu lnerables de la población, d iseñando 

d iferentes pol íticas y programas soc iales.  

En el  artícu lo 9º, inc i so B ,  la ley Nº 1 7 . 866 d ice, "al Min i sterio de Desarro l lo  Soc ia l  le 

compete: ( . . .  ) formular, ejecutar, superv isar, coordinar, programar, dar segu imiento y 

evaluar las pol íticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y fami l ia ( . . .  )" 

(2005) .  

Por lo  que es en este contexto que, los problemas re lacionados a la  des igualdad de 

género, las personas dependientes (n iños, adultos mayores y personas con d i scapacidad) 

y los derechos de las mujeres y población LGBT f Q, comienzan a tener más peso a n ive l  

soc ial y a ser parte de la agenda de gobierno. As í  es q ue se creó e l  I nstituto Nacional  de 

las Mujeres (IN MUJERES) que, "es el  organismo rector de las pol íticas de género, 

responsable de la promoc ión, d i seño, coord inac ión, art icu lac ión y ejecución de las 

pol íticas públ icas desde la  perspectiva de género, así  como también de su segu im iento y 

evaluac ión" ( INMUJERES - M I DES, s/f) . 

De esta forma, comenzó un largo camino de trabajo que continúa hasta hoy, 

ampl iándose cada vez más las pol íticas de género, e i ncl uyendo esta perspectiva en 

aquel las que ya ex istían. 

el  I nst ituto Nac ional de las Mujeres, organismo rector de las pol ít icas de género del 

país, tiene una especia l  preocupación por alcanzar un  desarrol lo productivo que 
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i ncorpore el pr incipio de la equidad de género, entendiéndolo como una condic ión s ine 

qua non para alcanzar una verdadera just ic ia soc ia l  para todas las personas (Fainstai n  

y Perrota, 20 1 2, p.  7) .  

Lo que se busca es poder v i s ib i l izar y desnatural izar los cond ic ionam ientos 

soc iocu lturales constru idos y perpetuados en el  t iempo, que mantienen desigualdades de 

poder entre hombres y mujeres. S in  duda, estos son aspectos que generaron un terreno 

propic io para que el  aborto voluntario se colocara nuevamente en el debate parlamentario .  

Así  es  que, s i  b ien  desde 1 985 se  comienza a d i scutir sobre e l  aborto a n ivel  pol ít ico y 

soc ial ,  es con la entrada del s iglo XXI que e l  tema toma mayor re levancia en nuestra 

sociedad y se coloca en la agenda públ ica. 

el  hecho que el  aborto genera opin iones fuertemente encontradas, pon iendo en juego 

creencias y valores profundos, y planteando una serie de preguntas sobre la naturaleza 

y e l  funcionamiento del propio s i stema democrático, pol ít ico y jud ic ia l ,  lo convie1ie 

en un tema " incómodo", aun para aquel los actores pol íticos que apoyan la  

despenal izac ión, y por lo tanto no se prioriza su tratamiento (Johnson, 20 1 1 ,  p .  204). 

En e l  año 2002 se p lantea el  primer proyecto de despena! izac ión del aborto y s i  bien tuvo 

la aprobación en la Cámara de Representantes, no logró los votos en el senado. Luego, en 

el  2008, se presentó otro proyecto de ley que tuvo la aprobación de ambas Cámaras pero 

e l  presidente de ese entonces, el Dr. Tabaré Vázquez lo vetó. Igualmente, se promu lga la 

Ley Nº 1 8 .426 Salud Sexual y Reproductiva, sin la parte que mencionaba del aborto. 

El artícu lo 1 °  p lantea que, 

el Estado garant izará condic iones para el ejerc ic io pleno de los derechos sexuales y 

reproductivos de toda la poblac ión .  A tal efecto, promoverá pol ít icas nacionales de 

salud sexual y reproductiva, d i señará programas y organ izará los serv ic ios para 

desarrol larlos, de conform idad con los principios y normas que se establecen en los 

artícu los s iguientes (2008) .  

Parte de los objetivos genera les de esta ley son : la un iversal ización del serv ic io de 

cobe1iura de salud sexual y reproductiva, la promu lgación del respeto de los derechos 

sexuales y reproductivos de las personas, l a  capac itac ión a docentes de todos los n iveles 

para que el los puedan bri ndar una educación en d ichos derechos, la prevención de la  

morb imorta l idad materna, por mencionar algunos. Se hace i nev itable la  necesidad de 

20 



crear una ley que proteja a aquel las mujeres que qu ieren abortar voluntariamente, ya que 

los abortos son la primera causa de morbimortal i dad en Uruguay (Abrac inskas y López 

Gómez, 2007). 

2 . 2  Creación de la L ey Nº 1 8.987 

En e l  año 20 1 0, en los  in ic ios del gobierno de José Muj ica, comienzan nuevamente los 

debates y las negoc iaciones po l íticas sobre el  veto pres idenc ial en la ley mencionada 

anteriormente . F ina lmente, en octubre del 20 1 2  se aprueba e l  proyecto de ley Nº 1 8 .987 

I nterrupc ión Voluntaria del Embarazo, en la cual s i  b ien el  aborto no se legal iza, s i  pasó 

a ser no pun ib le, s iempre que se rea l ice en el marco de las condic iones est ipuladas por 

la ley v igente. El artícu lo 2° d ice,  

la  interrupción voluntaria del embarazo no será penal izada y en consecuencia no 

serán apl icables los artículos 325 y 325 bis del Código Penal, para el  caso que la 

mujer cumpla con los requ is i tos que se establecen en los artícu los s iguientes y se 

real ice durante las primeras doce semanas de grav idez (20 1 2) .  

S i  b ien la ley sancionada está un  tanto alejada de l  proyecto original ,  e s  importante 

remarcar que fue el resultado de mucho trabajo y d i scusiones a n ivel pol ítico y soc ia l .  

D i ferentes organ izac iones de la soc iedad c iv i l  y mov im ientos soc iales trabajaron para 

que se lograra la lega l izac ión del aborto; tal fue el  caso de agrupaciones femin i stas, 

Un iversidad de la Repúbl ica, P IT-CNT, grupos de méd icos a favor del aborto , entre 

otros. "( . . .  ) la acc ión de los actores soc iales promotores de la despenal izac ión del 

abotto, sin duda, fue un  factor fundamental para que el  tema se constituyera en un tema 

de la agenda legis lativa y se l legara a votar" (Johnson, 20 1 1 ,  p .  209). La 

despenal izac ión del aborto pasó de ser una demanda exclus iva del mov im iento 

femin i sta, a ser una demanda c iudadana. 

Con la  creac ión de la  ley, Uruguay se ha colocado como pionero en la  región. A su vez, 

es el  cuarto país de Lat inoamérica, después de Cuba, Guyana y Puerto Rico, en crear 

una ley que ampare a las mujeres que qu ieran rea l izarse abortos, s iempre y cuando lo 

hagan dentro de las doce primeras semanas de gestación y bajo  el  consent im iento de la  

m UJer. 
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Pero al m ismo tiempo hay un porcentaje alto de la población, que por d i ferentes 

motivos, re l igiosos o fi losóficos, no están de acuerdo con la ley. 

las organizac iones femin i stas -integradas mayoritaria pero no exclus ivamente por 

mujeres- desempeñaron un ro l central en la campaña a favor de la despenal ización .  

En cambio, los voceros de la contra campaña generalmente eran hombres, lo  que s in 

duda está v inculado con e l  hecho de que esta campaña fue l iderada por 

organizac iones rel i giosas, en cuyas jerarquías las mujeres ocupan lugares c laramente 

subordinados (Johnson, 20 1 1 ,  p. 223) .  

Es pert inente mencionar e l  peso fuerte que ha ten ido la  Igles ia Catól ica en este debate, 

en un país donde la secu larizac ión del Estado fue temprana, hacia comienzos de 1 900, 

como se veía en párrafos anteriores. La Ig lesia no está de acuerdo con la  

despenal ización de l  aborto, porque consideran que el  feto es un  n i ño por nacer y la  

práctica del aborto s ignificaría destru i r  una v ida humana. 

"Muchas de las reglas que rigen conductas y pretenden ordenar comportamientos en la 

cotid ian idad de las personas han s ido defin idas por una él ite poderosa que ha buscado 

imponer sus convicciones por fuera del respeto a la convivenc ia  democrática" 

(Abrac inskas y López Gómez, 2007, p .  23) .  Parafraseando las ideas de Johnson, N ., 

López, A .  y Schenck, M. (20 1 1 ), las creencias rel i giosas pertenecen a la moral privada 

de las personas y no deberían influ i r  en un país laico y democrático. 

A su vez, "la influencia de la po l ítica i nternac ional estadounidense se comb inó con la de 

la  I glesia Cató l i ca, su jerarquía eclesiástica y sus grupos más conservadores, para 

generar importantes retrocesos en las legis lac iones de la región re lativas al aborto" 

(Abrac inskas y López Gómez, 2007, p. 1 4) .  

En re lación al  contexto regional ,  en  Argentina y Bras i l ,  la ley penal iza e l  aborto, salvo 

en algunas s ituac iones donde si es lega l .  Tal es así  que, un  médico puede real izar un 

aborto en las s iguientes s ituac iones:  con e l  fin de ev itar un  pel igro de vida o de salud de 

la embarazada, o cuando el  embarazo sea producto de una v io lac ión.  En ambos países se 

han presentado proyectos de ley para despenal izar el  aborto, pero aún s iguen los debates 

parlamentarios. 

En el  caso de Ch i le y Paraguay, la ley penal iza el  aborto, salvo cuando se real ice d icha 

práctica para salvar la v ida de la embarazada. En Ch i le, hasta la actual idad se s iguen 
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presentado proyectos de ley para, por lo menos lega l izar e l  aborto en los casos de 

vio lac iones o mal formaciones del feto, pero aún no se l legan a concretar. 

los derechos reproductivos de las mujeres son marginales al orden po l ítico y legal en 

América Latina.  Pero las cortes pueden ser también espacios arbitrarios y poco 

democrát icos. Existe s iempre el  r iesgo de que los jueces reproduzcan los valores de 

las el ites pol ít icas y económicas, ya sea por una convicción de pe1tenencia de c lase o 

por un d istanciam iento del mundo concreto ( . . .  ) (Cotid iano Mujer, 20 1 4, p. 38 ) .  

Hasta ese entonces, como ya  se  menc ionó, las mujeres se  practicaban abo1tos el las 

m i smas a través de métodos aprend idos de otras personas, o se d ir igían a c l ín icas 

privadas dentro del ámbito c landest ino .  S i  bien en la mayoría de esas c l ín icas el serv ic io  

era bueno, so lo  accedían aquel las mujeres que pod ían pagarlo y el  costo era e levado. 

"De acuerdo a las estimaciones de la OMS el aborto i n seguro es causa de 1 3% de la 

mortal idad materna.  Se trata de varios m i les de muertes q ue podrían ev itarse" 

(Rostagnol ,  20 1 4, p. 1 75 ) .  

A su  vez, el hecho de que  fuera c landestinamente,  en algunos casos que  e l  abo1to 

generara alguna consecuencia de salud i nesperada, las mujeres quedaban desamparadas 

a n ivel méd ico.  Según Correa y Pechen y (20 1 6),  

la restricción legal del abo1to es uno de los factores que ocasiona esta situac ión 

i njusta e inaceptable en la  que las mujeres no pueden tomar una dec is ión que afecta 

sus v idas profundamente, s i n  temer una pos ible sanción legal o riesgos para su salud 

(p .  1 1 ) .  

También exi stían lugares donde las cond iciones sanitarias no eran las adecuadas, por lo 

que colocaban a las mujeres en s ituac iones de riesgos de salud, en algunos casos, hasta 

l l evándolas a la muerte. "( . . .  ) re iv ind icar la legal ización del aborto en base a la 

argumentac ión de que e l im inar su práctica clandest ina constituye un problema de salud 

públ ica y de j ustic ia  soc ia l  ha sido una estrategia pol ítica exi tosa en varios países de la 

región" ( Rostagnol ,  20 1 4 , p . 1 76). 

Con la creación de la ley se ha logrado la un iversal ización del acceso de las mujeres a 

i nterrumpir un  embarazo de forma segura, ind ist intamente de su s ituac ión económica y 

soc ia l .  Este serv ic io  lo brinda e l  Estado y debe ser otorgado por todos los centros de 

salud del país . Y en aquel los centros donde no se brinde e l  serv ic io, por cuestiones 
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re! igiosas por ejemplo, se debe derivar a la  persona a otro centro. Antes de la ley, como 

ya se mencionó, justamente las personas más afectadas eran las mujeres de los estratos 

más bajos, ya que no acced ían a real izarse un aborto por cuestiones económ icas. 

e l  aumento de las mue1tes como resultado de abortos i nseguros también refuerza la 

postura de qu ienes crit ican la ley v igente por ser una norma generadora de inj ust ic ia 

soc ia l ,  en tanto cast iga en  mayor medida a las mujeres pobres qu ienes ponen en 

r iesgo su salud y su vida al  no contar con los recursos necesarios para pagarse la 

intervención en cond iciones de mayor seguridad (Johnson, 20 1 1 ,  p. 207). 

También está contemplado en la ley que la mujer rec iba asesoramiento y apoyo de un 

grupo de profesionales:  médico ginecólogo, psicó logo y trabajador soc ia l .  En relación a 

este punto, el art. 3°  de la ley p lantea que, 

el equipo i nterd isc ip l i nario, actuando conjuntamente, deberá informar a la mujer de 

lo establecido en esta ley, de las características de la i nterrupción del embarazo y de 

los riesgos inherentes a esta práctica. Asim ismo, informará sobre las a lternativas al 

aborto provocado inc luyendo los programas d ispon ibles de apoyo soc ia l  y 

económico, así como respecto a la pos ib i l idad de dar su h ijo  en adopción (20 1 2). 

2.3 Trabajo social y aborto voluntario 

E l  Trabajo Social como profesión que trabaja  en e l  ámbito soc ia l ,  no escapa a la lógica 

capita l i sta, pero dentro de sus objetivos busca transformar la  rea l idad de la soc iedad. Su 

ejerc ic io va a depender del contexto socio-h i stórico que esté v iv iendo d icha soc iedad . 

Esto hace que la práctica profesional esté en constante reflexión, con e l  fi n de no ser un 

mero instrumento de la  ideología dominante. 

A part i r  de la década del sesenta, con la instauración del neo l i bera l i smo, surgen las 

po l íticas asistenc ia l i stas que, l uego hac ia los años noventa, empiezan a transformarse con 

respecto a qu ien debe hacerse cargo del b ienestar de la soc i edad. "La p ráctica profes ional 

se c i rcunscribe a los procedimientos técn ico-operativos que e l  Estado implementa para e l  

enfrentamiento de la  cuestión soc ia l" (De Martino,  20 1 4 , p .  I 02). 

Lo que termi na sucediendo en la mayoría de los casos, es que e l  Trabajo Social no logra 

ejercer su profesión de forma completa, sobre todo en lo que respecta a su ro l de 
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productor, s ino que, s implemente term ina s iendo reproductor del capita l .  Así, no 

interv iene sobre el  d i seño e implementac ión de las po l ít icas soc iales, sino a l  contrario, 

estas term inan condic ionando su trabajo. 

la práctica profesional no es ajena a las transformaciones que procesan las pol íticas 

soc iales, en tanto espacio  soc io ocupacional de los trabajadores soc iales. A l  contrario, 

está condic ionada por los regímenes de protección soc ia l  que adopta el Estado según 

la  fase de acumulación capital ista ( . . .  ) (De Mart ino, 20 1 4, p.  1 0 1 - 1 02) .  

E l  Trabajo Soc ial es una profesión que i nterv iene en los problemas soc iales, por lo que 

es importante y pert inente la intervención de la profesión en la reflexión y el  debate 

sobre el aborto voluntario y los problemas derivados del m ismo. 

El Cód igo de Ét ica Profesional para e l  Serv ic io  Soc ial o Trabajo Social, en e l  capítulo 

número dos, donde habla sobre los derechos y responsabi l idades de l/la asistente soc ial 

y/o trabajador/a soc ial ,  e l  artículo 42° dice: "Apoyar y promover pol íticas soc iales que 

mejoren las condic iones soc iales y propugnen la  j ust ic ia socia l ,  la  equidad y la 

part ic ipación de los/las propios/as interesados/as" (ADASU,  200 1 ) . Como pat1e de sus 

responsabi l idades profes ionales, el  trabajador soc ial  t iene que velar por la j usti c ia soc ial 

y trabajar por la  igualdad y equ idad de todas las personas. 

A su vez, e l  artícu lo 3° expresa que los profesionales deben tener, "Compromi so con el 

pleno desarro l lo de los Derechos H umanos de i nd iv iduos, grupos y otros colectivos, 

reconocidos en la Declarac ión Un iversal de los Derechos Humanos de las Nac iones 

U n idas y otros acuerdos internac ionales derivados o complementarios de la misma" 

(AD AS U, 200 1 ) .  Como el aborto voluntario se enmarca dentro de los derechos sexuales 

y reproductivos, derecho que tiene la  mujer a acceder a un  aborto san i tariamente seguro, 

es perti nente la intervención de la profesión en el  proceso que atrav iesa una mujer al 

momento de tomar la dec is ión de abortar. También es importante remarcar la  importanc ia  

de la  partic ipación del Trabajo Social en la  creac ión e implementación de las  pol íticas 

soc iales, d i señadas en torno al  abo110 voluntario.  
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CAPÍTULO 111: ;,Cómo se  alcanza la justicia social ?  

3. 1 ¿ Qué significa j usticia y q u é  s e  entiend e  por j usticia social? 

La just ic ia y part icularmente la j ustic ia  soc ial  han s ido y son, temas de estudio para l as 

C iencias Soc iales. Existen innumerables trabajos que anal izan cómo alcanzar (a just ic ia 

soc ia l .  Hasta hoy en d ía s igue s iendo un tema en d i scusión y pareciera ser que no ex i ste 

una ún ica forma de alcanzarla. Se han planteado d i ferentes paradigmas para dar 

solución a las i nj ustic ias sociales, pero en los hechos s igue existiendo un alto porcentaje 

de personas en e l  mundo que son v íctimas de d ichas situaciones.  

Para desarro l lar el  concepto de j ust ic ia, se tomarán las ideas de John Rawls,  fi lósofo 

pol ítico norteamericano, qu ien escribió el l ibro l l amado " La teoría de (a just ic ia" ( 1 995 ) .  

En este reconoció que  exi sten muchas formas de alcanzar !a j ustic ia, pero puntualmente 

se interesó por desarrol lar el  concepto de justic ia  soc ia l .  

( . . .  ) e l  objeto primario de la justic ia  es la estructura básica de la sociedad o, más 

exactamente, e l  modo en que las grandes i nstituc iones socia les d i stribuyen los 

derechos y deberes fundamentales y determi nan la d iv is ión de las ventajas 

proven ientes de la  cooperac ión social (p .  20).  

E l  autor parte del supuesto de una soc iedad ordenada, donde cada integrante conoce sus 

derechos y obl igaciones, y actúa s iguiendo las reglas y normas establecidas por la 

m i sma. Estas reglas forman un  s i stema de cooperac ión soc ia l .  A su vez, todas las 

personas aceptan los mi smos principios de just ic ia y se supone que las i n stituciones 

soc ia les sat isfacen esos pr incipios. 

El problema surge por la  lucha de intereses de los in tegrantes de una soc iedad, "( . . .  ) ya 

que con objeto de perseguir sus fines cada una de e l las prefiere una part ic ipación mayor 

a una menor" ( Rawl s, 1 995,  p. 1 8) .  Lo que sucede es que, en la modern idad no existen 

soc iedades ordenadas, s i no que estas term i nan s iendo un "tipo ideal" en palabras de 

Max Weber ( 1 944), que no existen en la real idad. 

Según Rawls ( 1 995) ,  las soc iedades no son ordenadas, no porque la gente sea egoísta, 

s i no porque no se ha l legado a establecer acuerdos razonables para todos . Por lo que es 

necesario crear un  conj u nto de principios que ordenen la sociedad . "Estos pr incipios son 
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los pri ncip ios de la justic ia soc ial : proporc ionan un  modo para asignar derechos y 

deberes en las i nstituciones bás icas de la soc iedad y definen la d i stribuc ión apropiada de 

los beneficios y las cargas de la  cooperac ión soc ial" (p.  1 8) .  

Pero bien, ¿qué sucede con  las condic iones de  la estructura básica de la soc iedad, es 

dec i r, las cond ic iones en las que nacen las personas? "(  . . .  ) esta estructura contiene 

varias posiciones soc iales ( . . .  ) los hombres nacidos en posic iones soc iales d iferentes 

tienen diferentes expectati vas de vida, determinadas, en parte, tanto por e l  s i stema 

po l ítico como por las c ircunstanc ias económicas y socia les" ( Rawls, 1 995, p. 2 1 ) . Por lo 

tanto, esas d iferentes pos ic iones soc iales generan desigualdades que condic ionan la v ida 

de las personas. 

Una sociedad, primero que nada, tiene que hacer frente a este t ipo de desigualdades, 

ap l i cando los principios de la justicia soc ia l .  Por lo que la j ustic ia  va a depender del t ipo 

de solución que la sociedad le  otorgue a d i chas desigualdades. "Cada persona posee una 

i nv io lab i l idad fundada en la  j ust ic ia que ni s iqu iera e l  b ienestar de la  soc iedad en 

conj unto puede atropel lar. Es por esta razón por la que la j ustic ia  n iega que la pérd ida 

de l ibertad para algunos se vuelva justa por el hecho de que un  mayor b ien es 

compa1tido por otros" ( Rawls, J 995, p .  1 7) .  

La teoría de la justic ia, por lo tanto, pretende buscar los princ ip ios bás icos de j ustic ia  

soc ial ,  es dec i r, establecer los  criterios m ín imos para lograr una soc iedad ordenada, 

basada en la cooperación soc ial y en una justicia d i stributiva. "( . . .  ) una concepción de 

la j ust ic ia soc ial ha de ser considerada como aquel l a  que proporc iona, en primera 

i nstancia, una pauta con la  cual evaluar los aspectos d i stributivos de la estructura bás ica 

de la soc iedad" (Rawls, 1 995, p.  22).  

A part i r  de esta conceptual izac ión, se abre la interrogante sobre cómo alcanzar la j ustic ia  

soc ia l .  Para e l lo ,  se tomarán las  ideas de Nancy F raser (2008), qu ien p lantea que las  

sol uciones o rei v i nd icac iones de la just ic ia soc ial  se pueden d iv id ir  en dos paradigmas. 

H istóricamente estos paradigmas se han presentado como excluyentes entre s í, pero se 

verá más adelante que frente a algunos problemas de i njustic ia  soc ia l ,  ambos se deben 

art icu lar e integrar para dar soluciones. 
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3.2 Parad igma d e  la red istribución y parad igma d el reconocim iento. 

Según Nancy Fraser (2008), "en el mundo de hoy, parece que las reiv indicaciones de 

j ustic ia  social se d iv iden, cada vez más, en dos t ipos" (p. 83) .  Estos dos t ipos, paradigmas, 

son bastante opuestos entre s í, tienen raíces d isti ntas y buscan objetivos d iferentes. Más 

adelante se tratará de demostrar la importancia de que ambos paradigmas se integren, al  

momento de d i señar o implementar una po l ítica soc ia l .  

( . . .  ) la justicia soc ial  abarca dos d imensiones analít icamente d iferenciadas : una 

d imensión de reconoc imiento, que se refiere a los efectos de las s ignificaciones y las 

normas i nstitucional izadas sobre las pos iciones re lativas de los actores soc ia les, y una 

d imens ión d istributiva que se refiere a la asignación de los recursos d ispon ibles a los 

m i smos (Fraser, s/d, p .  64) 

E l  primero se l lama paradigma de la d i stribuc ión y sostiene que las soluciones a las 

i njust ic ias soc iales se encuentran en las po l íticas red istributivas. Tiene que ver con una 

d i stribución más j usta de la riqueza y la reorgan izac ión de la d iv is ión del trabajo .  

"'Redistribución ' prov iene de la  trad ic ión l i beral,  en especial de su rama 

anglonorteamericana de fi nales del  s ig lo XX ( . . .  )" (Fraser, 2008, p. 85) .  Es un modelo  de 

corte económico, por lo que las injusticias se dan por las d i ferencias de c lases soc iales 

entre las personas. 

El segundo es el  parad igma del reconocimiento, el cual plantea que las sol uciones a las 

i njust ic ias soc ia les se encuentran en las po l ít icas de reconoc imiento. Este modelo tiene 

una base cu ltural y las inj ustic ias se dan a través del orden de status. A su vez, qu ienes 

están a favor de este, sostienen que la  soc iedad debe aceptar q ue todas las personas son 

d i ferentes entre s í, según su género, raza, orientac ión sexual, por mencionar algunos 

aspectos. El  térm i no 'reconocim iento ', en  cambio, proviene de la  fi losofía hegel iana ( . . .  )" 

(Fraser, 2008, p .  85) y de la d iv i s ión q ue real iza d icho autor entre fami l ia, Estado y 

soc iedad civ i l .  

Según Hegel (c i tado e n  Fraser, s/d), "el reconoc imiento designa una re lación recíproca 

ideal entre sujetos, según la  cual cada uno contempla al  otro s imu ltáneamente como a un 

igual y como a alguien d i stinto de sí mismo" (p. 57) .  Parafraseando a Fraser (s/d), l a  

persona l lega a ser un  sujeto indiv idual cuando se  reconoce y es reconoc ido por otros 
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sujetos. Uno de los princ ipales autores que ha desarro l lo  este paradigma es Axel Honneth 

( 1 997), qu ien sostiene que, 

( . . .  ) la reproducc ión de la v ida soc ial se cumple bajo el imperativo de un 

reconoc im iento recíproco, ya que los sujetos sólo pueden acceder a una autorrelación 

práct ica s i  aprenden a concebirse a partir de la perspect iva normativa de sus 

compañeros de i nteracción, en tanto que sus destinatarios soc ia les (p. 1 1 4 ). 

Los seres humanos son seres soc iales y se constituyen como tales, en relación con los 

otros. E l  autor considera el  reconocim iento como la categoría moral fundamenta l ,  y es 

cond ic ión s i ne qua non para e l  desarrol lo de la subjetiv idad de una persona. Por lo que, 

"( . . .  ) la ausencia o fa lta de reconocim iento, o el mal reconocim iento o reconocim iento 

fa l l ido, se const ituirá como e l  princ ipal daño de la subjet iv idad de las personas ( . . .  )" 

(Tel lo, 20 1 1 ,  p .  47). Este daño de la  subjet iv idad debe ser el  motor de las l uchas soc iales 

por los derechos y la  justic ia  socia l ,  para que todas las personas sean reconocidas como 

tales, cada una con sus particu laridades y d iferencias entre sí .  

Para Honneth ( 1 997),  e l  reconocim iento se d iv ide en tres esferas, y es necesario que e l  

m ismo se cumpla en cada una .  Sost iene que las  tres están influenciadas entre s í, y s i  una 

de e l las fal la, ya no hay reconoc imiento. Estas son : "( . . .  ) la  esfera del amor, entendida en 

un  sentido ampl io de cu idado y atención; la esfera del  derecho; y la esfera del  

reconoc imiento soc ial  o so l idaridad" (Te l l  o, 20 1 1 ,  p .  4 7) .  Cada una le otorga a la  persona 

algún aspecto positivo para la construcción de su subjet iv idad e identidad. 

Según Tel lo (20 1 1 ) ,  la esfera del amor es la más elementa l ,  y según Honneth ( 1 997) aquí  

refiere al  amor como las  re laciones primarias de la  persona, por ejemplo, la re lación 

madre-hijo, la relación de pareja o las amistades más cercanas a la  persona. Por otro lado, 

la esfera del derecho "es la esfera un iversal ;  en e l l a  se expresan los derechos un iversales 

( . . .  ) donde los seres h umanos se reconocen como fuente de deberes y derechos ( . . . ) " 

(Tel lo, 20 1 1 ,  p. 48) .  Por ú lt imo, la esfera de la so l idaridad tiene un carácter particu lar 

porque reconoce las part icularidades de los sujetos, lo que hace que una persona sea 

d iferente a otra. "( . . .  ) la valorac ión social vale para las particu lares cual idades por las que 

los hombres se caracterizan en sus d i ferencias personales" ( Honneth, 1 997, p.  1 49).  

En  estos últ imos 1 50 años, e l  paradigma de la d i stribuc ión ha predominado y d i recc ionado 

las PP .PP en la  soc iedad. Luego de la  Segunda Guerra M undial, e l  paradigma de la just ic ia 

d i stributiva respondía de forma adecuada a las reiv i nd icac iones de los trabajadores y los 
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pobres de ese período. S i n  embargo, desde finales del s iglo XX y sobre todo, a part ir  del 

s iglo XXI ,  el reconoc imiento ha cobrado mayor importancia. "( . . .  ) este desplazamiento 

desde la red istri buc ión hacia el reconoc im iento se produce a pesar -o qu izá a causa- de 

una aceleración de la global izac ión económica, en  un período en el  que nos hal lamos ante 

un capita l ismo agresivamente en expansión ( . . .  )" (Fraser, s/d, p.  56) .  

En la  mayoría de los países de Latinoaméri ca, (aunque no en todos con la m isma fuerza) 

se comenzaron a crear pol íticas soc iales que intentan dar respuesta a las desigualdades 

que se generan a part ir  de la  d ivers idad soc ia l .  "Las re iv ind icaciones a favor del 

reconoc im iento de la d i ferencia impulsan en la  actual idad muchos de los confl ictos 

sociales en el  mundo ( . . .  ) .  También se han hecho predominantes en el  seno de 

movim ientos soc iales, ta les como el fem in ismo ( . . .  )" (Fraser, s/d, p. 55) .  

Pero existe un alto porcentaje  de problemáticas soc iales que no se  solucionan desde un  

paradigma u otro . "( . . .  ) l a  subord inación de  status no puede entenderse al margen de  las 

condic iones económicas, del m ismo modo que e l  reconocim iento no puede abstraerse de 

la d i stribución" (Fraser, s/d, p .  66). Es prec iso ver a las personas como un todo, e l  las al 

m i smo tiempo: se i dentifican con un género, pertenecen a una raza, a una c lase soc ia l ,  

cumplen determ i nados ro les en e l  trabajo  o en la  casa, y así  se podrían nombrar infin itos 

aspectos por los que las personas están transversal i zadas. 

( . . .  ) e l género, la raza, la sexual idad y la c lase soc ial no están rad icalmente separados 

entre sí. Al contrario, todos estos ejes de subord inación se intersectan de tal manera 

q ue i nfl uyen en los intereses e identidades de todos. Nad ie pertenece só lo  a una de 

estas colectiv idades ( . . .  ) (Fraser, 2008, p. 96). 

De los autores desarrol lados, Axel Honneth propone e l  paradigma del reconocimiento 

como solución a las i njustic ias y "trata de subsumir  en él la problemática de la 

red i stribución" (Frser y Honneth, 2006, p.  1 5) .  En cambio, Nancy Fraser sostiene que son 

necesarios ambos paradigmas, ya que "cons idera las dos categorías como d imens iones 

confundarnentales y mutuamente irreducibles de la j ustic ia" (pp.  1 4) .  

Por lo tanto, muchas de las  problemáticas de i njusticia social no se pueden solucionar 

tomando solo e l  aspecto económico o de reconoc imiento. Porque no se a lcanza la j ustic ia  

so lo reconociendo las d iferencias soc ia les o culturales de las personas. También es prec iso 

apl icar pol íticas d i stributivas que equiparen las d i ferenc ias económicas, generadas a pa1t i r  

de las d iferencias prev iamente mencionadas. 
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( . . .  ) la causa ú lt ima de la i njust ic ia heterosex i sta es el orden de estatus y no la 

estructura económica de la sociedad capita l i sta. Sin embargo, los daños resu ltantes 

abarcan tanto la  mala d i stri buc ión como e l  reconoc im iento erróneo, y los daños 

económ icos que se origi nan como subproductos del orden estatus tienen un peso 

i nnegable por sí m ismos (Fraser, 2008, p.  95) .  
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CAPITULO IV :  La justicia social y la Ley Nº 18.987 

Los problemas en torno a la interrupción voluntaria de embarazo suponen la necesidad 

del modelo que plantea Fraser. Es necesario d i señar PP .PP .  que contengan ambas 

m i radas:  reconocim iento y red i stri bución .  

En los ú lt imos años de la h i storia, el  reconoc im iento pasó a tener mayor re levancia 

frente a la red i stribución, de hecho durante la década de los setenta y ochenta, las l uchas 

a favor del reconoc im iento traían la promesa de la emancipac ión . "( . . .  ) la fa lta de 

reconocimiento constituye una forma de subord inación inst itucional izada y, por 

consiguiente, una vio lac ión grave de la  just ic ia" (Fraser, s/d, p .  62). 

Es dec ir que, todas aquel las personas que antes luchaban por las re iv ind icaciones en 

torno a la sexua l idad, e l  género, la raza o la etn ia  en térm i nos económicos, en la 

actual idad buscan reconocer y afirmar sus identidades. De hecho, s i  las luchas por el  

reconoc imiento se conc iben adecuadamente, pueden contri buir  exitosamente a la  

red i stribución de la economía. Por esto es la  importancia y la necesidad de la  

i ntegrac ión de ambos paradigmas. 

Según Susana Rostagnol  (20 1 4), "la implementac ión de medidas regu latorias impl ica el  

reconocim iento de las des igualdades" (p. 1 7 1  ) .  imp l i ca un  doble reconoc im iento, por un 

lado reconocer las d i ferencias de status de los d istintos grupos soc iales, y por otro, la 

existencia de d i st intos colectivos morales. Esto requ iere aceptar la  pl ural idad y 

d iversidad entre las personas y el reconoc imiento del "otro" en tanto sujeto de derechos. 

Por lo tanto, Fraser (s/d) d i rá que, la fa lta de reconocim iento s ignifica "subord inación 

soc ial ,  en tanto que impos ib i l i dad de part ic ipar como igual  en la v ida soc ia l" (p. 6 1  ) .  

S i n  duda la creac ión de la  ley I V E, representa un  logro en térmi nos de red i stribución, ya 

que todas las mujeres, s i n  importar su c lase soc ia l  ni su cond ic ión económica, pueden 

acceder de forma gratu ita a i nterrumpir un embarazo voluntariamente si así lo desean. 

También representa un logro en térm i nos de reconocimiento, desde e l  momento que se 

reconoce que existen mujeres que puedan desear no cursar un  embarazo. 

Cabe destacar este carácter un iversal i sta que t iene la ley, en el  sentido ya mencionado: 

todas las mujeres, i nd isti ntamente de su c lase soc ial ,  pueden acceder a d icho serv ic io .  

En re lac ión al  a lcance de las  PP .PP . ,  Fabian Repetto (20 1 O) plantea que, 
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durante muchos afios, se planteó como una d icotom ía, s i n  embargo, hoy se avanza en 

reconocer al un iversal i smo - que todos los c iudadanos puedan acceder al  bien o 

serv ic io en cuestión más a l lá  de su poder adqu is it ivo o condic ión soc ial - como un 

princip io de la pol ítica soc ia l ;  a la vez que se entiende a la focal izac ión- asignar 

recursos o prestac iones a un sector de la poblac ión defin ido según criterios como 

ingreso, edad, género - como un i nstrumento de la pol ít ica social (p .8) .  

Este par d icotómico universa l izac ión/focal izac ión es un  tema en constante debate en la 

sociedad, ya que no se logra l legar a un consenso de cual es mejor parad igma al 

momento de d i sefiar las PP . PP. En real idad no se debería cont inuar la  d i scus ión, s ino 

que es prec i so i ntegrarlos. La un iversa l izac ión supone e l  a lcance de todas las personas y 

el cumpl im iento de todos sus derechos, en este caso, se logra l legar a todas las mujeres 

que quieran abortar voluntariamente. Pero, ¿a qué mujeres l lega la ley? 

Primero, las sociedades deberían reconocer que la redi stribución de la carga socia l  de la 

reproducción está sosten ida, fundamentalmente, por los cuerpos reproductivos 

femeninos en térm i nos b io lógicos. A su vez deberían reconocer también,  que qu ienes se 

ven más afectados en térm i nos económicos, son esos cuerpos femeninos, por las 

consecuencias que se generan a pa1t i r  de la dec is ión de cursar un embarazo hasta 

l l evarlo a su térm ino. Todo lo que respecta a los cu idados, tanto durante el  embarazo, 

como la crianza de un h ijo,  afecta d i rectamente a la mujer. "Básicamente podemos 

concebi r  al cu idado como una activ idad femen ina generalmente no remunerada, s i n  

reconoc im iento n i  valoración social" (Batthyány, 2008, p .  4 )  

Como segundo punto, en  l a  l ey  no se  encuentran contempladas l a s  personas trans o los 

varones con úteros, y son personas que bio lógicamente pueden gestar y cursar un 

embarazo. S implemente e l  alcance de la m i sma se reduce a las mujeres,  desde la  m i rada 

biologis i sta . Quienes pueden embarazarse son cuerpos femeni nos, y no necesariamente 

tienen que ser mujeres. Es prec i so i ncorporar la perspectiva de género al momento de 

d i sefiar las leyes y por lo tanto las PP .PP. ,  y por supuesto al momento de pensar a q ué 

personas se qu iere alcanzar, cuáles serán los instrumentos de implementac ión y 

ejecución de las m i smas . 

Por lo que, también es prec iso incorporar ese carácter focal izado, como mencionaba 

Repetto (20 1 0) ,  que sea un instrumento de las po l íticas soc iales y que haga foco en los 

grupos más vu lnerables.  De lo contrario, l as PP .PP .  terminan s iendo, como en este caso, 
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meros enunciados teóricos que se d istancian de l a  real idad que v iven d ichos cuerpos 

femeninos al transitar un embarazo no deseado y el deseo de querer interrumpirlo .  

Por otro lado, "del  aborto se habla para d i scutir su existencia desde la perspectiva moral 

y ética - si está bien o s i  está mal - ( . . .  ) Pero del aborto no se habla - salvo 

excepcionalmente- desde la experiencia personal de haber pasado por él" (Sanseviero, 

2003, p. 1 30). Aquí  es importante retomar la c las i ficación real izada en el primer 

capítu lo sobre los d i ferentes tipos de abo1tos provocados voluntariamente. Se mencionó 

el  abotto ético por un lado, y e l  ps icosoc ial por otro . Lo que cabe preguntarse porque el  

aborto ético se acepta socia l  y legalmente, y porque el  otro, aún con una ley creada, 

s igue s iendo objeto de ju i c io moral . 

e l  aborto que pone fin a u n  embarazo producto de una v io lac ión es ampl iamente 

aceptado por qu ienes mantienen pos ic iones contrarias a su práctica. La venia al 

aborto por v io lac ión es un modo s i lenc ioso -desplazado- en que la sociedad se hace 

cargo de los casos l ím ites de la dominación sexual (Kle in ,  2005, p.  1 73 en 

Rostagnol ,  20 1 4, p.  1 80) .  

I nclus ive es pert inente mencionar que, según lo est ipu lado por la  ley, la  i nterrupción de 

un embarazo producto de una v io lación se puede real izar hasta con más t iempo de 

gestac ión, que la i nterrupc ión de un embarazo solo por voluntad de la mujer. E l  art. 6º 

de la ley d ice, 

fuera de las c i rcunstancias, p lazos y requi sitos establecidos en  los artículos 2º y 3º  de 

esta ley, la interrupc ión voluntar ia de embarazo solo podrá real izarse : ( . . .  ) c) cuando 

fuera producto de una v io lac ión acred itada con la constancia de la denunc ia  jud ic ia l ,  

dentro de las catorce semanas de gestac ión (20 1 2) 

En térmi nos méd icos, se supone que luego de las doce semanas de grav idez, i nterrumpir  

un  embarazo supondría riesgo de sa lud o i nc lus ive de muerte de la mujer gestante. Por 

lo que cabe preguntarse por qué se perm ite el  aborto luego de esa cantidad de t iempo en 

algunos casos y en  otros no. Según José Luis  Rebel lato ( l  989), 

la ét ica se convierte así en una refl ex ión crítico-h i stórica, precisamente en cuanto 

orientada a mostrar la estrecha v incu lac ión que ex i ste entre los comportam ientos 

éticos y los procesos h i stóricos, entre los mundos s imbó l i cos éticos y los modos de 
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producc ión y formac iones sociales que han caracterizado el desarro l lo  de la h i storia. 

Muestra, pues, la relat iv idad de las prácticas éticas (p. 34 ) .  

E l  cuerpo y la sexual idad de la mujer son  tratados como asunto públ ico, donde l a  

sociedad ejerce un  poder sobre e l los .  G iu l i a  Tamayo (200 1 ,  c i tada en  Rostagnol, 20 1 4, 

p. 1 8 1 )  se refiere al "control patr imonial  de los cuerpos" como la forma cotid iana en que 

el  patriarcado se manifiesta, i nhab i l itando a las mujeres en e l  ejerc ic io de derechos. 

Para continuar, es pertinente recordar que se entiende al aborto como parte del  conjunto 

de derechos sexuales y reproduct ivos y por lo tanto, es un Derecho Hu mano. De esta 

forma se está reconociendo a las mujeres como sujetos de derechos, como sujetos con 

derecho a dec id i r  sobre lo  que sucede en su cuerpo. Aquí cabe abrir la i nterrogante s i  la 

ley entiende y ve a l  aborto de esta forma, o s implemente se creó la  m isma con un 

objet ivo san itario, de ev itar que las mujeres conti núen muriendo o quedando con 

secuelas de salud a causa de real izarse abortos en  condic iones inseguras. Este 

paradigma sanitario es el que ha venido imperando en la soc iedad a lo largo de la  

h i storia. 

Con este marco de derechos, l as mujeres pasan de ser meras usuarias de servic ios de 

salud, a ser consideradas sujetos con derechos. Por lo que ya no son solamente 

pacientes, que h i stóricamente han estado en un lugar de subordinación frente a los 

médicos, que esperan que acaten sus órdenes.  "Las re laciones de género y las pol íticas 

de cuerpo y de la reproducción se ponen en juego cada vez que una mujer está en 

s ituación de aborto y que un g inecólogo se enfrenta a el la" (Rostagnol, 20 1 6, p. 36).  

Ahora, desde esta nueva concepción, l a  mujer p�ede tomar dec is iones sobre su cuerpo y 

la reproducción.  Para e l lo se pone énfasis nuevamente en la importancia de que las 

PP .PP .  no term inen quedando en la  teoría sin poder apl i carlas en la práctica soc ia l .  Por 

lo que es importante el  proceso de implementación y ejecuc ión de las m i smas en  el  

entramado soc ia l ,  donde se intersectan y conj ugan d iferentes variables como :  lo soc ial ,  

económico, emoc ional, moral, ético, personal y subjetivo, entre otras. 

A su vez, es necesario que exi stan po l íticas que apunten a la educación sexual y al 

acceso un iversal a métodos anticonceptivos, pero esto "no podrá impl icar nunca que 

puedan dejarse por fuera la atención de los abortos voluntarios, dado que no hay medida 

preventiva que erradique totalmente la generac ión de embarazos inoportunos" 

(Abrac inskas y López Gómez, 2007, p. 25) .  I nc lus ive la educación sexual aún no ha 
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logrado n i  s iquiera ingresar en todos los ámbitos educat ivos de la soc iedad; y en 

aquel los que s i  lo ha hecho, aún existen fuertes res istencias a trabajar determ i nados 

temas, como es el  caso del aborto. 

Si bien, en este sentido se alcanza ! a j ust ic ia, ya que las mujeres acceden al serv icio, con 

proced im ientos seguros en  lo que respecta a la salud; hay otros aspectos que no se están 

contemplando. ¿Realmente las mujeres pueden tomar deci siones sobres sus cuerpos y 

sobre la reproducc ión? 

Uno de los aspectos que deja de lado justamente l a  ley, es la autonomía de la mujer con 

respecto a la dec is ión de abortar. Se entiende por autonomía, "la capac idad del sujeto 

rac ional de dec id ir  en cada caso la máxima de su obrar ( . . .  )" (Arp in i ,  2006, p.72) .  E l  

embarazo y el  parto son s i tuac iones que transcurren en  un cuerpo femeni no.  Por lo 

tanto, ¿por qué otras personas deben dec id i r  lo qué sucede sobre esos cuerpos?, ¿por qué 

las personas que dec iden abortar deben expl i car y j ust ificar sus motivos? " La 

posib i l idad de las personas para ejercer sus derechos s in  coacción alude a l a  autonom ía; 

después de todo, esta es el anverso de la dominación" (Rostagnol, 20 1 6, p .  1 34) .  

Tal como plantea e l  a11. 3°  de la ley, 

dentro del plazo establecido en el artícu lo anterior de la presente ley, la  mujer deberá 

acudir  a consu lta méd ica ante una i nstitución del S i stema Nacional I ntegrado de 

Salud, a efectos de poner en conoc im iento del méd ico las c i rcunstanc ias derivadas de 

las cond iciones en que ha sobreven ido la  concepción, s ituac iones de penuria 

económica, soc i ales o fami l i ares o etarias que a su criterio le impiden cont inuar con 

e l  embarazo en curso (20 1 2) .  

Lo que  se busca, es que las  mujeres no mueran a causa de un  aborto pero se cuestiona su 

autonomía de dec i sión .  El art. 3°  conti núa d ic iendo, 

en pai1icu lar, el equipo i nterd isc ip l i nario deberá const itu i rse en  un  ámbito de apoyo 

psicológico y soc ia l  a la mujer, para contr ibu ir  a superar las causas que puedan 

i nducirla a la i nterrupción voluntaria de embarazo y garantizar que d isponga de la 

i nformación para la toma de una dec i s ión consciente y responsable (20 1 2) .  

En base a lo mencionado en  la  ley, la  mujer que  dec ide abortar voluntariamente tiene 

que tener s i  o si ,  una exp l i cac ión o causa de algún t ipo, fís ica o material ,  o un  hecho 

tangib le  que exp l i que la dec is ión tomada. "Una de las tens iones claves en relac ión al 
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ejercic io del derecho a dec id i r  deriva de la negación rad ical a reconocer la soberan ía de 

las mujeres sobre su propio cuerpo" (AU PF y RU DA, 2008, p.  2 1 ) . 

En muchos casos, las mujeres deciden abo1tar porque no qu ieren cont inuar con e l  

embarazo y no hay otro motivo que las  l l eva a tornar esa dec is ión .  Lo que sucede es 

que, frente a la soc iedad y frente a los ojos de los otros, es más fáci l  y genera menos 

sufrimiento, dec ir que no se puede y dar un justi ficativo, que decir s implemente que no 

se quiere continuar con un embarazo. 

abortar es dec id i r  no ser madre en ese momento. Si se considera la autonomía, e l  

primer d ispos itivo que una  mujer debe adquir ir  cuando opta por abortar es la torna 

de conciencia de que e l la  puede dec id i r  sobre su matern idad. Pero aun así, o 

j ustamente por e l lo, se convierte en una dec is ión d i fíc i l ,  porque la idea de la 

maternidad está muy arraigada (Rostagnol ,  20 1 6, p.  1 4 1  ). 

En la  sociedad una mujer que d ice no querer ser madre, tiene una connotac ión negativa. 

Existe un estigma socia l  sobre las mujeres que abortan y sobre e l  aborto en sí .  Se 

continúa asociando a la mujer con su ro l reproductor, con la matern idad. " La 

dominac ión mascu l ina se ha concentrado l lamativamente en  e l  control de los cuerpos y 

de la  reproducción" (Rostagnol, 20 1 6, p. 34). 

Ese ro l de madre aparece, como se mencionaba al princ ip io de este trabajo,  asociado a 

ese ro l de la  mujer de ser reproductora y de ser sostén de la  fami l ia. E l izabeth Je l in  

( l  998)  plantea que, "e l  concepto c lásico de  fami l ia parte de un sustrato b io lógico l igado 

a la sexual idad y a la procreac ión. La fami l i a  es la institución social que regula, canal iza 

y confiere s igni ficado soc ia l  y cultural a estas dos necesidades" (p . 1 5) .  

Así  es que el  s i stema patriarcal define la  fami l ia, corno ese  espac io soc ia l  donde se 

regula la sexual idad, el  matrimonio, y la fecundidad, "( . . .  ) donde el  jefe de familia 

concentra e l  poder, y tanto los h ijos e h ijas como la esposa-madre desempeñan papeles 

anclados en la subord inación al  jefe" (Je l in ,  1 998, p. 1 7). 

A su  vez, aún está instaurada en  la  soc iedad la  i dea de que todas las mujeres quieren y 

desean ser madres, la idea de que existe un inst into maternal .  En este punto, es 

pert i nente v i ncular las ideas de E l i sabeth Badinter ( 1 99 1  ), qu ien cuest iona que no exi ste 

el i nstinto maternal corno tal, i ntrínseco en cada mujer. La mujer no nace con ese 

sentimiento, s ino que puede aparecer a lo largo de la v ida o no, corno cualqu ier otro 
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sentim iento. Por lo tanto la autora plantea que la maternidad es una construcción soc ia l .  

"En lugar de inst into, ¿no sería más vál ido hablar de una presión soc ial  extraord inaria 

d ir igida a que la mujer se real ice exclusi vamente a través de la matern idad?" (p.300) . 

Para algunos, como para el movim iento femin ista, que el aborto se haya despenal izado 

(en las s ituaciones ya mencionadas) no s ign ifica que se rea l ice en buenas condic iones. 

La mujer antes de abortar, debe exp l icar sus motivos a un equipo mult id i sc ip l inario, 

qu ienes a su vez, le otorgan un asesoramiento y le brindan un período de c inco d ías para 

que reflexione sobre la decis ión tornada. ¿Reflexionar sobre qué? ¿Sobre una dec is ión 

ya tomada? 

Por lo que en este aspecto no se a lcanza un escenario de j ust ic ia, ya que no se está 

reconociendo a la mujer corno un sujeto de derechos; en este caso, derecho a dec id i r  

sobre lo que sucede con su  cuerpo. 

Para continuar, es importante mencionar que existe el  recurso de objeción de ideario 

para el  caso de que exi stan instituciones de salud que no estén de acuerdo en real izar la 

práctica del aborto. Tal es e l  caso de las i nstituciones de salud re l igiosas, que por sus 

creencias están en contra del aborto . Para eso, la  ley plantea en el  artículo L Oº que, 

todas las i nstituciones del S i stema Nacional I ntegrado de Salud tendrán la obl igación 

de cumpl i r  con lo preceptuado en la  presente ley ( . . .  ) Las inst i tuc iones ( . . .  ) que 

tengan objeciones de ideario, preexi stentes a la v igencia de esta ley, con respecto a 

los proced im ientos de interrupc ión voluntar ia de embarazo que se regu lan en los 

artículos anteriores, podrán acordar con e l  M in i sterio de Salud Públ ica ( . . .  ) la forma 

en que sus usuarias accederán a tales procedim ientos (20 1 2) .  

Por otra parte, existe también el  recurso d e  objeción d e  conciencia detallado e n  e l  

artícu lo L 1 °  d e  l a  ley, el  cual plantea que, 

los méd icos ginecólogos y e l  personal de la  salud que tengan objeciones de 

conciencia para interven i r  en los proced im ientos a que hacen referencia el i nc i so 

qu into del artículo 3ºy el artícu lo 6°de la presente ley, deberán hacerlo  saber a las 

autoridades de las instituciones a las que pertenecen (20 1 2) .  

Desde la implementac ión de  la ley I VE, la  objec ión de conciencia ha s ido uno de los  

obstáculos que  han encontrado las  mujeres frente a la  i nterrupción vo luntaria de 

embarazo, ya que un alto porcentaje del personal méd ico se manifestó en contra de 
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rea l izar abo11os en los d iferentes centros de salud. "Con la implementac ión de la 

normativa se registraron pedidos de objeción de concienc ia por pai1e del personal 

médico en todo el  país ,  alcanzando un 30% de los profesionales del país ( . . .  )" 

( Rostagnol ,  20 1 6, p.242) .  

La autora define la objeción de conc iencia como, 

un d i spos it ivo normativo de códigos profesionales y pol ít icas públ icas en v i stas de 

proteger la integra l idad de las personas involucradas en una s i tuación de confl icto 

moral .  Es un recurso que t ienen las personas con la final idad de ev itar hacer algo 

respecto a lo cual están moralmente en contra (p.  243). 

N uevamente aparece el  confl icto entre lo ético y e l  aborto voluntario. Con la objeción 

de conciencia, las personas no buscan cambiar o cuestionar las normas, pol íticas o 

reglas establecidas, s ino que buscan estar tranqui los con lo que su conciencia les d ice. 

E l  valor que está en juego es "el valor de la autonomía, es e l  valor de la l i bertad, es la 

idea crucial en una democrac ia  constitucional de que todas las personas t ienen el 

derecho ( . . .  ) a elegir ( . . .  ) a tomar sus dec i s iones más importantes por s í  m ismos, s i n  

coerción ( . . .  )" (Cotidiano M ujer, 20 1 4, p .  1 8) .  

Lo q ue sucede con muchos médicos es que se resguardan en la  objeción de conciencia, 

no tanto por no estar de acuerdo con el  aborto, s ino por la esti gmatizac ión soc ial que se 

les puede generar por rea l izar d icha práctica. 

pero la concentrac ión del serv ic io de aborto en unos pocos médicos trae consigo otro 

efecto mora lmente adverso : el estigma de ser un médico que real iza abortos ( . . .  ) 

Estigma es una marca o atributo que describe a una persona o grupo de personas en 

contraste con quien t iene el  poder de c lasificar. E l  est igma no es un dato del 

ind iv iduo, es un  atributo relac ional  que denuncia j uegos de poder y exclusión 

(Cotid iano M ujer, 20 1 4, p .37) 

A su vez, el  estigma genera rechazo y exclus ión soc ia l ,  por eso es que los estigmas "son 

una razón importante por la  cual algunas personas no qu ieren prestar serv icios de aborto 

( . . .  )" (Cotid iano M ujer, 20 1 4, p .27) .  Por lo que, la "des-estigmat izac ión del aborto 

contribu iría enormemente a reduc ir  los problemas causados por la crec iente objec ión de 

conciencia para practicar abortos" (p. 29) .  
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Existe una jerarquía entre los médicos y las mujeres,  ya que los médicos son qu ienes 

pueden real izar las prácticas abortivas. Por lo que existe una relación desigual ,  donde 

los méd icos poseen un poder sobre las mujeres .  Lo que sucede cuando un médico 

decide no atender a una mujer que qu iere abortar, más allá de lo que d icte su conc iencia, 

es que no está cumpl iendo con la  obl igac ión de su profes ión,  que es la as istencia 

médica. Tal es así que, un  médico que fuera rac ista, no deja  de atender a un  pac iente 

porque sea negro, a pesar de sus creencias. Entonces, ¿por qué si puede dej ar de atender 

a una mujer que quiere abortar? 

así, la regu lac ión de la objeción de conc iencia no es una i ntrom is ión del Estado en la  

l ibertad ind iv idual, s ino una  regulación de  prácticas ind iv iduales o colectivas que 

pueden ser d iscrim inatorias o abus ivas. Hay aqu í  una frontera t��nsa entre conciencia 

e igualdad -regu lar la  objeción de conciencia puede s ign ificar la  garantía de la 

igualdad de acceso de las mujeres a los serv icios de salud. Y, por eso, se torna una 

cuestión de j usticia-el derecho al  aborto protege necesidades de salud no sat isfechas 

(Cotid iano M ujer, 20 1 4, p.34 y 35 ) .  

En Uruguay, dentro de  ese 30% de  médicos que  presentaron e l  ped ido de  objeción de  

conciencia, e l  mayor porcentaje pertenece al  depa1tamento de Salto. Este departamento 

ha sido uno de los lugares donde se desarro l laba la mayor cantidad de abortos 

c landesti nos del país hasta la creac ión de la ley. Una vez implementada la l ey, l a  

total idad de  los  profesionales de la ginecología de  d icho departamento manifestaron 

objeción de conciencia. "( . . .  ) cuando la objeción de conciencia compromete la ca l idad, 

eficiencia o equ idad en la atenc ión del serv ic io, no debería ser tolerada. El princ ipal 

objetivo del servic io de salud es proteger la salud de los usuarios" (Savulescu, 2006, en 

Rostagnol ,  20 1 6, p .  296). 

En los casos de que una mujer qu iera abo1tar y se d i rija a un  centro donde no haya, en 

ese momento, n ingún méd ico de turno que pueda real izar d icha práctica, es obl igatorio 

por parte del centro de salud, derivar a la  mujer a otro centro. Por lo que, "es una de las 

barreras más importantes para e l  acceso al serv ic io pero también un factor que 

contribuye a mantener el estigma y la d i scr iminac ión sobre la práctica del aborto, sobre 

las mujeres que lo so l i c itan ( . . .  )" (MYSU,  20 1 4, p.  8) .  

Por ú l t imo, otro punto importante a destacar de la ley es que no está contemplada la voz 

del progenitor varón.  Es dec i r  que, la dec i sión sobre abortar es solamente de la mujer 
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que cursa el embarazo. "( . . .  ) resu lta i nnegable la connotac ión de género que tiene e l  

aborto y, como consecuencia d e  e l lo, exc luye la  pos ib i l idad d e  q u e  el  progenitor varón 

pueda forzar la dec i s ión de la mujer de i nterrumpir  su embarazo o de cont inuarlo" 

(Comis ión de salud públ ica, 20 1 2, p. l 8) .  Este punto ha s ido de debate tamb ién, ya que 

el  embarazo sucede en un  cuerpo femenino, más allá de que es producto de la un ión del 

material reproductivo de una mujer y de un hombre .  Por lo tanto, ¿es justo que tomen la 

dec is ión ambos o so lo  la mujer embarazada? 

"Cuando una mujer piensa interrumpir  voluntariamente su embarazo, está ejerc iendo u n  

derecho sobre su propio cuerpo, s u  propia persona. En  l a  s i tuac ión actual, esto 

constituye un acto de trastocamiento de un orden soc ial ( . . .  )" ( Rostagnol, 20 1 6, p.  1 42) .  

La toma de dec i s ión de abortar, por so lo voluntad de la mujer que cursa un  embarazo, es  

un acto totalmente revoluc ionario frente al s i stema patriarcal, basado en la relac iones de 

poder de hombres sobre mujeres. 
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Reflexiones finales 

A modo de conclusión, se retomarán los puntos más relevantes del trabajo para real izar 

unas breves reflexiones. Pr incipalmente, es importante remarcar las barreras que 

encuentran las mujeres al dec id i r  i nterrumpir un embarazo voluntariamente, i nc lus ive 

con la ex i stencia de la ley f VE.  "Las barreras al  derecho a dec id i r  i ntegran un  s istema 

denso de restricc iones al ejerc ic io de derechos de las mujeres que se actual izan en las 

esferas de la sexua l idad y la reproducción para cada mujer que enfrenta una situación de 

aborto" (AU PF y RUDA, 2008, p. 1 67). 

Es pertinente retomar las ideas p lanteadas a part ir  de la i nvestigación real izada por 

AUPF  y RUDA (2008), donde concluyen que las mujeres a l  momento de i nterrumpir  un 

embarazo encuentran dos t ipos de barreras en la soc iedad. Están las "barreras 

ind irectas", que son aque l las que existen en el plano s imbó l ico y dan s ign i ficado a las 

acc iones. Son esas ideas que existen a n ive l  soc ia l  en re lación a la mujer y la 

matern idad. Por otro lado, están las "barreras d i rectas" que son aquel los obstáculos que 

encuentra la mujer, en térmi nos de acc iones tales como: l l egar a un  centro de salud y 

que no haya un médico que real ice abo1tos, por ejemplo. 

Por otro lado, sobre el concepto de aborto voluntario y sus d i ferentes prácticas, en la 

b ib l iografía consu ltada sobre el  tema, se encontró que se t iende a rea l izar una 

c las ificac ión o a t ip ificar los d i st intos t ipos de abortos .  Esto hace que, se separe e l  aborto 

de su deveni r  soc ial ,  es dec i r, del contexto en el que transcurre el m i smo y los motivos 

que l l evaron a la mujer a rea l izar dicha práctica. También, de esta forma, se p ierde de 

entender ese entramado soc ia l  en e l  que sucede e l  aborto, transverzal izado por muchas 

s ituac iones, ya que es "un hecho que se produce en la intersección de d i ferentes campos 

de la act iv idad soc ial" (Sanseviero,  2003, p .  2 1 ) . 

También, es perti nente remarcar la importancia de l  i ncremento de la uti l ización de la  

perspectiva de género, en el  d i seño y la implementac ión de las PP .PP . ,  e l  cual ha 

permitido la v i s ib i l ización de las problemáticas relacionadas a las mujeres,  como es el 

caso de la i nterrupción voluntaria de embarazo. Es una expresión de los logros 

obten idos por el  mov im iento femi n i sta y por los d iferentes mov imientos soc iales en pro 

de los derechos de las mujeres y la emanc ipac ión femenina.  
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La perspectiva de género, 

exige pensar de otra manera y desarro l lar comportamientos d i st i ntos y un nuevo 

sentido de la v ida ( . . .  ) exige de mujeres y hombre, toda la puesta en movim iento y 

cambios personales, ( . . .  ) no es una ideología más ( . . .  ) pone en cris i s  toda nuestra 

concepción del mundo, nuestros valores, nuestros modos de v ida, y la legit im idad del 

mundo patriarcal ( Lagarde, L 996, p.  7) .  

Pero aún queda mucho por hacer, ya que como se mencionó, en la ley no están 

contempladas las personas trans o varones con úteros y son personas que pueden gestar. 

Por lo que podrían querer interrumpir un embarazo y en ese caso, se encontrarían con 

una barrera, que más al lá de lo soc ial ,  es una barrera en el  marco legal . ¿Qué sucedería 

si una persona trans dec ide abortar? No hay respuesta desde el  marco j uríd ico por lo que 

esto supone que, una personas trans termi naría d i r igiéndose al c i rcuito c landestino para 

i nterrumpir un embarazo. 

Por lo que es importante destacar la i nev itable re lación que existe entre la i nterrupción 

voluntaria de embarazo y las re lac iones de género. El  abo110 resu lta de l as re lac iones de 

género e inc ide en las mi smas. A su vez este, "( . . .  ) es un  hecho social  complejo en el  

cual convergen d iversas man ifestaciones de poder: género, grupo etario, legis lac ión,  

mandatos sociales, entre otros ( . . .  )" (Rostagnol ,  20 1 4, p .  1 74) .  

Que el  aborto voluntario haya sido penado por la  ley hasta el  año 20 1 2, es una muestra 

del ejerc ic io de poder y contro l que ejerce el s i stema patriarcal sobre los cuerpos 

femeni nos. Pero que ahora exista una ley que lo perm i ta, (s iempre y cuando se real ice en 

las cond iciones que la m isma est ipula) ,  no qu iere dec i r  que ese control dejó  de ex i stir .  Es 

lo que M ichael Foucault ( 1 992) l lama e l  "biopoder", ese control que se ejerce desde el 

Estado sobre la  vida de las personas, a través del d isc ipl i nam iento de los cuerpos y los 

controles de la  poblac ión.  

"El Estado ( . . .  ) es una inst itución mascu l ina ( . . .  ) las prácticas organizac ionales del  

Estado están estructuradas en relac ión a l  escenario reproductivo" (Conne l l ,  1 997, p .  6) .  

Las desigualdades que existen entre mujeres y hombres, se reproducen en todas las 

i nstituc iones de la soc iedad. De hecho, son las inst i tuciones las que legit iman y perpetúan 

d ichas desigualdades y el  Estado es una expres ión más de las m i smas. "Los mandatos, 

creencias, s i stemas de prohib ic iones y regu lac iones sobre la sexual idad 'esperada '  para 
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mujeres y hombres, han generado una pos ic ión de desigualdad entre unas y otros" 

(Abrac inskas y López Gómez, 2007, p.20). 

En lo  que respecta a las re iv indicaciones de la  j ustic ia  social ,  s i  bien en la  actual idad e l  

paradigma del reconoc im iento t iene más re levanc ia  en la soc iedad, urge la necesidad de 

tomar el  modelo planteado por Fraser y poner los dos parad igmas a d ialogar, para hacerle 

frente a los problemas que surgen a part ir  de la i nterrupción voluntaria de embarazo. 

( . . .  ) una comprensión suficiente de la j ustic ia  debe englobar, por lo menos, dos 

conj untos de cuestiones: las que se proyectan en la época fordista como l uchas por la 

d istribución y las que a menudo se proyectan hoy d ía como l uchas por el  

reconoc imiento (Fraser y Honneth, 2006, p . 1 4) .  

Como quedó demostrado, s i  b ien  la  creac ión de la ley ha ten ido logros en  térm inos de  

d istri bución y reconoc im iento, aún  siguen existiendo s ituac iones de i nj ustic ias por las  que 

atrav iesa una mujer al momento de dec id i r  i nterrumpir  un  embarazo, que no están 

contempladas en la mi sma. "( . . .  ) e l  reconoc imiento erróneo y la mala d istri buc ión están 

entrelazados de un modo tan complejo  en n uestros d ías que cada problema ha de 

entenderse desde una perspectiva integrada ( . . .  )" (Fraser y Honneth, 2006, p.  69). 

Según Susana Rostagnol (20 1 6), 

las mujeres enfrentan varias d i ficultades en el  acceso a los serv ic ios de aborto en 

Uruguay. Los tiempos de espera son exces ivos y a veces la  objeción de conciencia del 

personal de salud no perm ite que los cuidados pre y post-aborto sean los adecuados. 

En algunas regiones, especia lmente local idades alej adas de centros poblados mayores 

que cuentan con centros de salud, a las mujeres se les d ificu l ta cumpl ir  con las cuatro 

consultas por los tras lados que impl ican (p. 245) .  

A esto se  le suma el período de reflexión que se  le da a la  mujer, est ipu lado por la ley, 

luego de que toma la dec is ión de abortar. "Es b ien sabido que el  aborto nunca es una 

dec i s ión senc i l l a, por lo que esta instancia puede t i ldarse de práctica controladora o 

inc luso intento de d isuasión" ( Rostagnol ,  20 1 6, p .  238) .  C uando se inv ita a una persona 

a reflexionar es porque hay un "otro" que considera que lo que p iensa esa persona no está 

b ien .  Entonces, ¿está mal abortar? 
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Todo esto trae como consecuencia  que se conti núen practicando abortos de forma i legal, 

ya que muchas mujeres optan por rea l izarse d icha práct ica en la c landesti n idad, por los 

obstáculos que encuentran dentro del marco legal . 

Para final izar, es importante remarcar los logros obten idos a part i r  de la  promu lgac ión de 

ley !VE, y sin dudas ha marcado un h ito en la h i storia de la lucha por los derechos de las 

mujeres y la emancipación femenina, tanto en U ruguay como en la  región .  Pero aún queda 

mucho por hacer y nuevas conquistas por lograr, en lo que respecta a los derechos 

reproductivos de las mujeres .  Como puede apreciarse, la ley ha s ido una pequeña v ictoria 

en una bata l la  que parece no l legar a su fin :  e l  contro l reproductivo de los cuerpos 

femeninos por parte de l s i stema patriarcal .  
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